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EXPEDIDO POR SU MAGESTAD EN 23.DE ABRIL DE i/zo-

P A R A L A DIRECCION, Y G O V I E R N Q 
DE LOS OFICIOS DE CORREO MAYORI 

y POSTAS D E ESPAÑA , EÑ LOS V1AGE§ 
Q U E SE HIZIEREN5 

Y 

E X E M P C I O N E 
H A N DE GOZAR, Y LES 
concedidas á 

de ellos. 

Año 1720:̂  

DE ORDEN DE SU MAGESTAD; 

Ayuntamiento de Madrid
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D E X P S p U N T O S ^ T E COMPREHENDEN 
cBl qia^ ^̂  .. r . , . . r 

y govi&nodQi 
y rollas oejiipana 

^ % 
REGLAS GENERALES, 
* * 'r w / ! y ^ V ^ 9 ' 

' Motivos qué^fruifan :Á c^i 
" Precios deUrvkges dt ¿kntnodciM^mA i'qw^ryiéf^nMÁ ^^'reúL ái 
h'CoT'Ú - > 

Idm 
'^efnoy cap 

liO que fe les ha de cargar a los Mllit ares ^mha^an^hges 

Idem y a los mlfmos 

m y los q^Hé fedeffachare^^^ 

mim 
^ ; A íi 

Socorros reblados para los Vi ages de fuer a deiRtynh^c^andoks Cor^i 
reos las Embarcaciones \y fi efiegApo fe hAT^de'quehfáMa Real^^en-
da, lo que fe les ha de abonar para fu. fuhfiftémia) cap.^/ W > 

Cantidades con que fe les ha de focorreT a los Corrms: en los vlages de 
fuera del Reym^t cuyos Lugares no fe nominan en efld^i .Ordeñan^a>s^ eap .8, 

Lo que fe ha de fr aricar en las detenciones de losCorremyCafSí-: 
\ Vrecios délos Correos ds a pie, que firyieren los viages qite llaman Mh 

\ 

r 

y einte y cdi^A O. 
Idem 'y los ylages de a las qmn^y cap» 11 • 
Idem y los vlages de a las dox^y cap. l 2. ^ 
Idem y los Viages de a las dlei^, cap. i 5. 
Vrectos de los Viages de todas clafes de los mifmo^s Correos de a fley que 

fe defpacharen para fuera de Efpanay cap. 14.. -
Detenciones de los Correos de a pie y cap; 
Vrecios de los yiages de moneda , obligación de los Correos y y a quienes 

fe les ha de encargar y Qzp A 6. \ 
Los focorros ̂ ue fe han de dar i los Carrees eprangeros^ cap. 

- . y t ,. . 
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í í i i í í i 
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roae>V0fí4s 
Bß^fetasyy forma en que fe han de defpachar los Correos de A 

i'h OUhgmon qué'^í)^ de ime^ds^orxcvsfdlape^yy de^ cay Z/^-
'garen a efi4 Corte, u otra Ciudad y Villa, o Lugar del^eynp, donde ay4 

4}fic\o.de Correó v ; . ..., 
LoquehadepraSilcar el Oficial del ?arte ^y íl Maeßr o de? ojias d^ 

Wanda fr^ageftiíd^ 
^e los Correos alternen en los ylages y fegun fus antlgtfedades y ^^x^ 

Yefaon̂ de íáŝ kfús qû  ^̂  - . V ^ . .,S 
Derechos quede pagarlos C^^ Oficial que les fuhmlnlßra d 

foc^rroyy los defpad^dyXZphy^ v 
CorteyfecdhrenfóloUi 

^dezj^as de los ylages de Varticulares^ cap. lA. \ \ ' ^ 
> 'Derechos de licencias y Qi^Jif.:. . . 

Lo queß hade ob ferrar en el abono de los Partes, cap.ló» 
^^e los Correos de a fie de T articular es fe an releyados de los derechos 

^fdeMcencla y pagando la deT^ma ^y derechos que fe ^fslgnan alOficlaldel 
Varte que los defpachare , cap.i7. 

Horas en que los Correos tienen ohllgaclon^ de ferylr los ylages ̂ y lojque 
[edebepra^lcarfifaltAnaellayQZ^.1%. 

$ . , 

Lo que han de obfervar los Maeftros 
dePoftas. 

• 4 

* A 
ta orden que ha de preceder para dar Cífvallosy cap. 19. 
J^r han de dar cayallos 4 los ̂ uelos Hey aren de la Voßa ant cadente ^^ 

o.;;:. • y 
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y èn lo que incurrenß los dieren a^erjon^t que no los lleVe^ cap J ó; 
Derechos qi4^hm deUeVÚ aús Céreos däfißd^^äd:^^ demásperß^ 

Has que fueren defj^achadas a depender/cias delRealßrvicioyCip3 i. - / ^ 
, Los que han de percibir de ios Gentileshomhres ^y dem^s perfonafqúé 
hiT^eren vlages à dependenciaspariicuUres, cap. j i . . 
, Los que^hahsde cobrar de los Correos eßran^ehs^c^p^l i " l 

^^e no puedan pedir a los Correos y ni otra per fona los Maeßrds de Poßi 
tas con ningún pretexto derechos de los cayallos que efeMiva?nente hoßr^ 

. Los caballos qUe déhepagar el Correo y u otraperfona- que corra la Tofix 
foloyy los que han de jatisfacerßfueren dosyomas Correos^ eap J V 

en defiinúhdofe los vi ages a- Lugares de tru^esìà o pardge haßd' ' 
donde no huViere Voßas > en la yltimaha de eßar al arbitrio del Correo ^ 
fe'rfona queßrva el viage tomar los cayallós.de las Poßas y u alqüiUf ótras 
caValleriáSyy en que cafo caufa derechóSyC^^^ • . = 

jußißcacion quehá de traer el Correo que fuere en alcance de otro pam 
reglarle Ju viage y encargo que fe ha?:^ a los Maeßros de Sofías } a ßn de 
que m.ítyafraudey C2i}p37i 4 • ' : 

los Gentileshombires y y farttculdres qm cohan la Voßa 'à depen^ 
denciasquenofean de iKe al fervido y aunque vayan agregados^ a algtm 
Correo fhan de pagar (os derechos córrefpön^cnteiß^ oáp . 38 ; 

Obligación que tienen los Maeßros de Poßas luego qué entran en Ma-^ 
dríd corriéndola Pößdy cón Géñtilhmbréparticular y o CorfeOyQ2i^.'l9;-

c^j^é no den cavalios a ninguno que nò IpsJleVe de Madrid y o pdràgè 
donde reßda fu Mageßdd, áuriqué lleve parte de dlguñó de fus Mlnißros^ 
praticando lo mifmò eh las cercanías de lai Pla^^s de ̂ r mas y y Frontìrasi 
y U obìjigaciòn que tienen de dar qüenta aUf ußic\a-y p)tra que^ajfègure là 
'perfona qué las pidiere, \ \ ^ ' " - | 

pefechos que hade llevar èiMaeßro los^via^ 
£es de Particulares, bien feÁenla Corte i^^dondeßjßdbletiere^ y cäp,4i J 

^eno den càvallós ßn que primero les paguen fks^ kgitimos derechos^ 

à las per fonás que hicieren vidgépor la rutúJe Poßas ^ han de té^ 
Hei* obligación los, Maeßrosde ellas a IkVítríos 4 Id cafa iy Lugar ̂ ^mas m^ 
mediatado.nàe^^^^ \y que los qu0ßrvierenIos viagés-^mó^ha?i 
depóder vfar de otros cavallos que de los de las PoßasyOí^Á] 

> 

•» <i 

í • V , 4 

f »-I p . n - y . - v V 

í i « i T . 1 \ » » \ V . 

i l i 

i -ii 

14 

i ! 

Ayuntamiento de Madrid



T ^ Î ! ' i f 

r *>. . i - » 5 , 

? 

K 

k , I 

»» i f ï i 

V i 

G O R 
í '-Ñ 

S: 
• . . \ 

; ÈÎnumero de Correos què h^ extrdordiñarlos^ 

Horas eñ tienen oh ligación los Correos de hà%ef fus liages y câpAfé 
^uè los Correos paguen prontamente los derechoí de foßasy cap,46* 
Jufi:tficacloñ qUe ha detraer elCorreó qudñdofuete efi aleante dé otróy 

^araqUefelefatlsfagaelvlageyCápAjé 
los Correos de fu Mageflad lle'r^efi el dlßlnthö de fus Reales Ar-* 

Piasypdrafer conocidos^y que folopaguen los defechos que lès tocay cap.48* 
^ e en lós vldges en dlllgencld han de lofar precîfdmentè de lós caballos 

de las Vofiasy excepto en las irayes\as^ capi49 é 
los Correos hagan los vlageSßn maltratar los caballos y en los 

cdfos que deben pagar fujußo Valot yß los eßf opearen y o quedaren impof^ 
ßblllt adospar delferMció y cSi^S^^' 

\^elos Correos no puedan mtróducir geñe'ros de contrabando y ßn ma^ 
^ifeßarlos en las Aduanas yypagar los detechos Reales ̂  y penas en que 
incurren ß coñtraviñlerenyCiíV 

í e ó M a y o r , y . 

d e l á s E í i a f e t a s 

facultad que tlenenpatd defpachar los Correos deV drtlcuíares , deré^ 
ihos qué han dexohrar y y cúidádo qUe debenponer eri rio concéder lie énei a i 
perfonasfofpechofaSyQ2L^,fii . • vv 

Lo qUe debenpr4 ̂ icar lo^ Tenientes de Correo Mayor en las Vla^s yy 
JEronteras de Efpañd yJtempréqUéilegaten jó fe defpacharen Cor reos ̂  éx-^ 
traor diñarlos^ cap. \ i 

Los Correos extraordinarios que fe ofrecieren defpachar del Rédl'fh^ 
"Picio y fe hade dar elV arte por eL^^^^ cuya orden fe defpaéhdi^ b 
^üe en Hfé debe prevenir y excepción que han de go'^r dé no pagar dé^md^^ 

y obligación que tiene elMinifiro^y elTetíiénté deCorreé Mayor^ en-qudn^ 
íóalosfoc0rros^cáipS4. • . - v o . ^ v 

Ldforma en que han de ajufdr los viages los Tenientes de Correo Ma^ 
y Oí" ^pafd dar paradero al Cauddjque a éfié fin hd dé e iitraf eñ fu poder ̂  
p f S f é ' ^ é 
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los ConeoSyòperfonas qùedefpachdren los Mlniprds É^rén^eW 
fio han depd^gaf d^m^^^ licèmiayQSi^Sór-^'^'^^ " 

en los ößcios dondfß hd^^ ofreclefe: vik^ : 
gepitra elparage de donde fon ^ fedn prefèrìdos pard jer^ìHe 0 'regU qm 
han de obferydr lös 'Teìiìehtex de Correò Mayor j pänd' fu gradùaclon^ 

r.' 

tros ty-
^j^e no fué din poner pre fas a los Correos que fueren en dlllgencid ^ßnd 

ènei cafo dé qué el delito fed dé confi der dclon \ y provldeñcld qué han de 
d^r fi lò fuer e y páfd que m fe dtrafe el cur jó delvldgèy 

reo 
losXorreós qué fe ofrecieren dé Vdrtlcuíares fuera de la Corté y fè 

han de defpachar con Partes delTeñlenté de Correó Mayor y fin Interven^ 
clon de nlngm Mlnljíró > excepto en Ids PU'^s dé Armas y Bxerclios y y 
fronteras y cáp.6ó¿ 

eri los Par tés que defpacharen los Mlnlfiros y han de prevenir fi el 
'íplagé és del Realfeírylclo y u dé Particular ̂ ^para que apfopórclonfé cobren 
los derechos y cáp.(^ !. 

Lo qué han de obfirvar los Minlfiros par d que fe de paradero dt caudal 
€jue fe dlfirlhuyere éri Correos del fervido de fu Mdgéfiad y y ¿j^ue fe les 
abone erifUs queñtds a tos PagddoreSy cap. 6 i ' 

^mlasjùfiicldsnofermltdri vfen los Correos dé otros cavalios qué 
los de las Po fias y C2ip.6i¿ 

X « I V 

^ é fé obferVeri invlolabléménté las préemlm^ qué e fian concedí^ 
das a los dependientes de la irintdde Éfidfeiasy cap. 64.-

Providencia qUé deben dar lasftifici ds en el cafo de que los Extirdordl^ 
iimos feán continuados y y éfieñ oCupddos los cavallos dé los Mdefiros dé 
P oft as y par a que no ayd dtrafò en el Real fervido y cap 

ámenlos Lugdresde trdVestd y y dem^s dondé no dyd Pofias y fed dé 
idobligación de Idsfufilclas eldproritar loscavallosjpagdndú los derechos 
fégladóSyC2L^.66. 

^ é los dependientes de la rentd de Ufidfeias y rió e fi enfu]eios a Idju--
rífdldon Ordinaria eri dvll y y criminal aporque dé tódds las caufas ha dé 
conocer elfue^Admlmfifadof General de Bfidfetas sy fus Subdelégddosy 
4n primera Infancia ^ con apelación foíoálCónfej ó dé Edi^endd ^ como' éf 
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Carreras de PoßareßdHecidasenEßam^y leguas que ay de dlßdn^ 
CIA i que deberán fatlsfacer los que hiz¿eren Víales cobrar los Maeßros 
dePoßas,ca.^.6%. , ^ 
,, . Leguas que ay de dlßancla de [de Madrid a las Ciudades, Villas ̂ y Lu-. 
gares de dentro de Ef^ana f^ara que a fi proporclon fe reglen losylages, 
cap. 

Leguas que ay de dlßancla defdé "vnas a oirás Ciudades j y tugares, 
mas feñalados fuera de Ej^aña, cap7(?. 
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i • ^ ^ ^ Z ^ ^ ^ O R Quanto conviniendo extinguir enteramente 
los abuíbs que hafta oy fe lian praíticado en eí 
Oficio de Correo Mayor de Efpaña , y cjue la ex-

_ periencia los ha manifeílado, á cauía de no áver-<' 
fe eftablecido vna regla fixa á los viagcs, ni á los derechos, que legí-í 
tiiBamerite íe deben fatisfacer á mi Real hazienda, de que fe hanie-
guido notables perjuicios, refpedo de que eílando al arbitrio de las 
perfonas que manejaban el Oficio, el reglar el importe de los via-» 
gfes, y de los derechos, fe halla variedad de precios en los íbcorros 
dé los hechos á vnos mifmos parages,de que íé deducé,que confor-í 
ineáeftosexemplares, pueden las que al prefente le goviernanj' 
proporcionar fu didamen, al precio mas crecido, 6 limitado, fegua 
laadherencia, ó adverfion que tuvieren con los Correos que hazea 
iosviagesi no fiendo menor el detrimento que fe hafeguido ámi 
Real hazienda, de que en todos los Oficios de las Ciudades,Villas,y 
Lugares del Reyno, íe ayan governado en efta materia, fin regla ni 
jpetodo., por carecerfe en vnos de toda noticia, y por valerfe en 
^trosdeel eftilo qUe ellos, ó fus anteceífores avian impucílo, co-i 
ijno fe ha reconocido , de que vtilizandoíe los Tenientes de Correa 
Mayor de la dezima parte de los viages, han excedido por lo regu-
lar en los precios, fin confiderar qne las cantidades que han fiiper-
crecido, las ha laftado mi Real hazienda ; procediendo efta falta de 
regla , y perjudiciales abufos de aver eftado íegregado de mi Real 
Corona el Oficio de Correo Mayor, y en poder de Recaudadores 
hafta primero de Agofto de mil fetecientos y diez y feis,que mande 
íe adminiftraífe de mi quenta; he refiielto eftablecer vna pofitiva 
íegura regla, para que los Miniftros, Tenientes de Correos Mayo-
res, Correos, Maeftros de Pqftas, y demás perfonas, la obferven 
puntualmente, cada vno en la parte que le tocare,fin exceder en co^ 
fa alguna á las Ordenaní^as figuientes. 

VIAGES POK l A POSTA, 

z A todos los Correos de la Corte , que hizierert viages defdc 
ella á las Ciudades del Reyno, que fean defpachados para depen-

A den. 
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dencias de mi Real fervicio ^y vayan en diligencia, les iènaîo ocho 
reales de plata nueva por cada legua, fea, o no de travesía, efto es 
íiendo vente ; peip íiel viage fuere yentey viniente, folo fe le ha de 
focorrer al Correo aíiete reales de plata moderna por legua j y los 
viages de particulares fe han de regular el yente à nueve reales de 
dicha plata por legua, y íí fuere yente y viniente à ocho reales dela 
mifma moneda 5 y fi por accidente en el Parte fe expreífarc <̂ ue el 
viage es folo yente, y el Miniftro, o perfona à quien fueron dirigi-
dos los Pliegos, confiderare conducente à mi Re al fervicio, el que 
el mifmo Correo buelvadefpachado con las refpueftas, ù otra de-
pendencia que pueda ofrecerfe , en efte cafo fe ha de regular por el 
precio de yente y viniente, por fer efedivamente el viage de efta 
elafe, y no de la que en el Parte fe enuncia. 

3 Los Correos que fueren defpachados para dependencias de 
mi Real fervicio, de las Ciudades, Villas, y Lugares del Reyno à 
otros parages, fe les ha de focorrer porelMiniftro decuyaorden 
hizieren el viage , fi fuere yente à ocho reales de plata moderna 
por cada legua, y fiendo yente y viniente à fiece reales de la mifma 
placa ; y los de Particulares à nueve reales de plata por legua fiendo 
yentes, y ocho reales de la mifma moneda fi fuere yente y viniente. 

4 Los Militares que corrieífen laPoíla para negocios en que 
fe intereíTe mi Real fervicio, no fe les ha de llevar, como mando no 
fe les lleve, decimas del importe de los viáges, ni que los Maeftros 
de Podas regulen los cavallos como à los Gentileshombres, fino 
que les lleven los mifmos precios que à los Correos, para que lo-r 
gren toda equidad , y conveniencia ,en la forma que irà prevenido 
en la Ordenan^ a de los Correos Mayores, y Maeftros de Poftas ; y 
en el cafo de que à eftos Militares fe les focorra por el Oficio deCor-
reoMayor jfelesha dereglar el importe del viage en la forma, y 
con las circunftancias que à los Correos. 

5" Los Militares, y Oficiales de miExercito, que corrieren la 
Pofta à dependencias particulares, y no de mi Real fervicio-, fe les 
ha de regular los cavallos al mifmo refpedo que à los Gentileshom^ 
bres, y cobrar las decimas como viage de particular. 

VIA-
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VIAGES DE F U E R A D E L REYNO. 

Vlagcs del Real 
fervicíoyences, 

Los y&íites, 
y vinlentes. 

Los de particu-
lares yentes. 

Los yentes; 
y vinientes. 

t - ^ 1 Doblones de a dos efcudos d^ oro:, 
6 Defae Madrid à la 

de R o r u a . . . . . . . ioo 200, 1 1 6 . . . . . 2.' 
; De Madrid à Parma. . . . 7 f , , . , . . i5'o,. . . 9 o 180. 
AGcnova 7 o . . . , . . i4o ... i7%. 
A Paris . ' . . . .7o, r 4 o . . . . . . . 86 \7i, 

» ^ 

A Londres... 1 0 0 . . 200 i i ó . . . , 
- Ai Haya. 100, • . . . . l o ó , . . . . . 1 1 6 , . . . . 2 3 2 . 

A Brufelas... 180 l o f , . . 2 1 0 . 
A T u r i n . . . 7o i4o S6 i72. 
A Milan...... 76 1^2. 180. 
A Ñapóles . . 1 1 i3 i 2<^2. 
A Viena i t o , . . . . . 2^0. 
A S i c i l i a . , . . . . . . . i45' 29o, 

7 Los precios que van reglados, fon los que han de percibir 
los Correos, íiendQ de quenta de eftos el coílear fu tranfporte en las 
Embarcaciones que necefsitaren-, y en el cafo de queeftaseften 
prevenidas de mi Real quenta, o fu cofte fe faque d^TiiReal lia-
zienda, mando fe les defcuence del importe del v i a r i o que efto 
montare,y no pudiendofe verificar,fe les ha de reglar el viage fegun 
la diftancia del camino de Poftas,à razón de diez reales de plata por 
cada legua; y encada vno délos diasque juílificaren aver eftado 
embarcados, fe les ha de pagar à tres pelos efcudos de plata para fu 
precifo gafto, 

8 Siendo impracticable tener prefente todos los Lugares de 
fuera delReyno, adonde fe puede ofrecer defpachar Correos para 
reglar el precio fixo de cada viage -, y defeando eftablecer regla ge-
neral para que en lo futuro no fe ofrezcan ningunas dudas, jxiando 
que à todos los Correos que fueren defpachados à otros diílintos 
Lugares fuera del recinto de Efpaña, de los que quedan enuncia-
dos , fe les focorra por cada legua de las que huviere de diftancia à 
4iez reales de plata moderna en los viages de ida y buelta. 

9 Refpe¿to de que acaece que à los Correos que van defpa-
chados con viages yentes y vinientes, en el parage à que van dePci-
nados por defeólo de los Miniftros, ò por accidente que ocurre pâ « 
ra la expedición de U dependencia que fe les encarga, fe les detiene 
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fin bolverlos à deÌpacliar j y no fièndo juilo que la dilación'' que en 
efto interviene la padezca el Correo ^ quando no eftà de fu parte; 
ordeno, que cada dia de detención fe le regule a diez reales de plata 
moderna, para que pueda mantenerfe -, y para evitar el fraude que 
de efto puede refultar, fe ha de prevenir en el Parte , como fiemprc 
fe ha pradicado, la hora en que fale el Coi^reó, y por l i Miíííiíro^á 
quien fuere deftinado, la eíi que llega , y lo buelvè à derpáchar^ pa-
ra que fe venga en conocimiento fixo de Icís diasque mediaron en 
Ili detención.. t j . j 

- Vlíiges de los Correos-d'c àrpe i . 'O / 
.. 

' 1 " I 

I i i . 

( 1 /\ 
I o Los Correos de à pie ,-que lifvieren los-viages Vqúe lláman 

à las veinte, y- bien entendido fe obligan à andar veintèJbguas'cada 
veinte y quatro horas-, cumpliendo con el encargo , íé les ha dé pa-
gar à quacro reales de vellón'por legua ; y íi es el-viage ye'nte , para 
reftituirfe al parage de donde fue defpachadoíe- les ha de dar à reaí 
de vellón por legua ; pero fiendo y ente y viniente, íéhan de regolar 
las leguas de ida y buelta'a lós expreífados.quatro reales de vellón. 

II Los viages de a quinze leguks , fe han de pagar à tres reales 
de vellón por cada vna ; y fi fuere.yente, fe ha de confiderar al Cor--
reo para reftituirle àfucafavnrealporcadaleguavyfiyente y vi-
niente à los tres reales devellon, que vanfeñaládos. 
' 12 Los viages dé- à d.ozè leguas,fé han deTátisfacer i real y me-

dio de vellon por cada vna y fi fuere yente folo, fe han de confide--
rar à efte refpedo las leguas de la ida^ porque las de buelta,fe le han 
de pagar à real de vellón por cada vna 5 y fendo viage yente y vi-
niente, à razón del citado real y medio por cada legua. 

i ^ Los viages de diez leguas, fe han de fatisfacer à doze reales 
ide vellón, afsi de ida, como de bueita cada diez leguas. 

Cornos de a fie parafuei'íí del Reyno. 
i 4 Los viages que fe defpacharen para fuera de Efpaña, íc' 

lian de pagar,el de las Veinte á cinco reales de vellón por legua,fien-' 
do yente y viniente i y fifué^re folo yente , fe hade regular la ida á" 
los citados cinco reales por legua, y las de la buelta á real y medió 
de vellón por cada vna: y el de las quinze leguas para dichos para-' 
ges, á quatro reales de Vellón por cada vna, fiendo yente y viniente; 
y no fiendo mas que yenté ,fe han de confiderar las leguas de la ida á 
los quatro reales, y las de la buelta á real de-vellon. 

j f Todo el tiempo que eftuvieren detenidos los Correos de a 

pie. 
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3Ì€ , por defedo de las perfonasà quien fuereti derpacliados, defde? 
a hora que entregan los pliegos, hafta la en que los buelven à def« 

pachar, fe les ha de confiderar à fíete reales y medio de vellón por 
cada vno de los dias de fu detención j efto fe entiende en los viages 
yences yvinientes, porque en los yentes no tienen otra obligación 
que entregarlos pliegos, y tomar recibo de la hora en que lo exc-j 
cutan. 

Viages de momdA ,y Caxonss de CArt as de IndUs, 

i 6 Siendo conveniente que para los viages de moneda, y Ca-
xones de Cartas de Indias, fe deftinen Cerreos pradicos, y de la 
mayor confianí^a, mando al Adminiftrador General de Eftafetas, 
que teniendo preiènteà los Correos mas antiguos , nombre íeis à 
efte fin, los quales han de alternar en los viages que fe ofrecieren, 
para que en todos igualmente fe refunda el beneficio ; previniendo, 
que en las vacantes que huvieífe, han de fubintrar los Correos 
mas antiguos, y que los viages de moneda fe han de regular, como 
íiempre íe ha praélicado, que es de cada mil doblones vn cavallo 
de ventaja, à razón de -tres reales de vellón por cada legua -, pero 
con la obligación de que los Correos no ayan de viajar fino de foí* 
a f o l , y por camino Real , fin travesía, y que deben informarfe íí 
ay feguridad en el camino ; y en el parage donde huviere algún re-
celo, deben pedir alas Jufticias que les fubminiftren la gente que 
necefsitaren, a la qual debe pagar el Correo fu trabajo , por fer 
obligación fuya, arreglandofe en todo à la inftiuccion que es prac-
tica darles por los Miniftros, en viages de efta calidad ; y de no exe-» 
cutarlo en efta forma, feràn caftigados rigurofamente. 

17 A todos los Correos eftrangeros, ù otras perfonas, en el 
cafo de defpacharlos defde Madrid , 0 el garage donde refidiere mi 
Real perfona, no fe les ha de dar mas focorro que i los Correos de 
la Corte, mediante fer igual el precio que Vnos, y otros fatisfacen 
en las Poftas. 

18 Los Correos eftrangeros que fueren defpachados por Mi-
niftro de fu Soberano, no deben pagar decima del viage, fino fola-
mente la licencia de cavallos, que importa dos pefos y medio, y ef-
to fe ha de entender por cada vno de los Correos, ò perfonas que 
bizieren el viage. 

Oficio de Correo MAyoT de eJiaCone, 

\9 Siendo conveniente el c|ue fe pongan todos los medios 
con̂  :lif 
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còridiicen par'á evitar los fraudes que fe experimentan en el defpa-
eho de los Correos de à cavallo, y de à pie , en que fin intervención 
del oficio los defpachaa algunas perfonas, de que pueden originar-
fe repetidos inconvenientes ami Real fervido, teniendofe con an-
ticipación las noticias en otros parages, y debiendofe graduar las 
licencias, fegun las perfonas ,y ocafiones en que las pidieren, man-
do que no fe pueda defpachar ningún Correo de à cavallo, ni otra 
perfona alguna, fin que preceda licencia mia , ò fe les dé el Parte 
3or mis Secretarios de el Defpacho Vniverfal -, y que los cavallos no 

! os pueda "dar el Maeftro de Pollas, fin la orden que debe intervenir 
¿c el Admininiílrador General de la renta de Eftafetas de el Reyno, 
como fiempre fe ha practicado, fo pena de confifcacion de bienes, y 
que íera caftigado rigurofamente ;y en los Correos de á pie, bailara 
el que dé la licencia el referido Adminiílrador General, fin que otro 
ningún Miniílro ,ni perfona alguna fe pueda entrometer en el def-
pacho de los Correos de vna, ni otra elafe-, y filo executaren, les 
impondré el caíligo que correfponde à la falta de obfervancia de 
mis Reales ordenes. 

20 Que todos los Correos de à pie, ù de à cavallo que llega-
ren a eíla Corte, ò qualquiera otra Ciudad, Villa, ò Lugar del 
Reyno, donde huviere Oficio de Correo Mayor, han de tener obli-
gación de ir aapearfe en é l , y entregar todos los pliegos, y defpa-
chos que llevaren , de donde fe han de repartir à las partes , pena de 
cien mil maravedís por cada vez de las que delinquieren , los quales 
fe han dediílribuir por tercias partes ala renta, Adminiílrador Ge-
neral , y Miniílros que hizieren la denunciación , como eíla preve-
nido, y mandado por los feñores Reyes mis predeceífores, por lo 
mucho que conviene el que en el Oficio de Correo Mayor fe exa-
mine a los Correos de acanallo, y de à pie, que vienen de fuera, 
para que inmediai^amente fe me dé quenta, ò a mis Secretarios del 
Deípacho , de la novedad que ocurriere, y que no íe entreguen los 
pliegos de Particulares jhaíla que preceda orden, a fin de evitar 
que las noticias no fe dén al publico antes de llegar a la mia. 

21 Que fiempre que Yo refolviere hazerjornada, ha de paflar 
con mi Real perfona el Oficial Mayor, que es, o fuere del Oficio de 
CorreoMayor de eílaCor£e,para el deípacho de los Partes »Correos, 
Gentileshombres, recoger los pliegos que han de llevar, y entregar 
todos los de oficio que conduxeren los que llegaren al para^^c donde 
Yorefid lere, quien ha de eílar i las ordenes de mi Secretario del 
E>eípachp Vniverfal,cntodo quanto fe ofreciere,ù del Miniílro que 
' ' Yo 

Ayuntamiento de Madrid



Yo le orHena're jy psraqüe no fe, experimente atifarô ea el breve 
deípacho de todos ios Correos que fe ofrecieren , de fiibminifr 
trar el Maeílro de PoftaSide Madrid lo3 feis çavallos qaç eíla obli-
gado, en el parage que rehdiereia Gor te , conlacalidad , de quç-
todos los Particulares que corrieren à dependèneias p r o p i a s y na 
de mi Real fervicio, le han de pagar los derecbos dobles de1a pri-
mer Carrera, por los gaftos que fe le ocafionan en la manuteneioa 
de los cavallos fuera de fu cafa , y no averfele de dar recompenfa al-
guna por mi Real hazienda, mediante eí]:í;rle afsignada la coyreí^. 
pondiente à efte gafto, en'el ajuíle particular que tiene hecho. 

22 Aviendofe experimentado en lo paífado graves inconve-
nientes , de que el Oficial Mayor del Parte tuvieiïè la regalia de def-
tinar los Correos para que firvieíTen los viagès v por la irregulari-
dad con que fe hazia el repartimiento, y perniciofas circunftancias 
que intervenian para la preferencia de.vnos, y excluíion de otêos j y 
conviniendo que todos igualmente alternen en. los viages que íe 
ofrecieren , y gozen del alivio que les toçare, mando al Adminif-
trador General de Eílafetas, que por fus antigüedades haga íéatac. 
en vn libro todos los Correos-que adualmente huviére deílinados 
para viages extraordinarios, afsi del numero, coirio fupernumçra-
rios, y que à cada vno fe le aplique el que legitimamente le tocare, 
para que en efta forma no quede ning<¿ino perjudicado, y U vtilidad 
Í€ refunda en todos : Y refpedto de ofrecerfe algunos viages-de 
tnucho cuidado, que no fe pueden íiar fino à los Correos de qiiien 
fe tiene entera fatisfacion, mando que-.en eíle cafo çftè à arbjcrio del 
Adminiftrador General, deftinar el mas agil, para ^ue no fe atrafe 
mi Real fervicio , recompenfando en otro de menos entidad' al que 
le toc'afle, porque no experimente mas perjuicio que el que le oca,.: 
üonít elno eílar apto para que fe le fien los viages de'confidera,eion» 

2 J'l Conviniendo que aya regla en los derechos deben pagar 
losCorreos enelOficio del Parte de eftaCorte alOficial que lesúíif-
face el focorro , mando quepor razón de cobranza yfdtas, mermas> 
y otros cargos que tiene laperfona quecorre con efta ineumbencia, 
íe le dé por cada viage extraordinario de;dentro de^.Eípaña i fiendoi 
yente fiete reales y medio de vellón,y fi fuere yentey viaiçnte quín ̂  
ze reales de la mifma moneda-, y por cada Vno de los^vJages defuera 
del Reyno, fe le han de fatisfacer los derechos dobles, con calidad 
de que no pueda pedir, ni llevar à los Correos otros-emolumentfôs:, 
como fe Ies defcontaba en lo antiguo j y de averigíiaríje, fe le im^^ 
pondrá elcaíligo correfpondiente. ç : .. 
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24 Siendo los gaftos que ocurren en la naanutencion He Poftas 
de la Corte, y fubfiftcncia del Oficio del Parte de confideracion pa-
ra poder-fiibvériir i ellOs, y que no fe experimente atraíío en el bre-
ve defpacho, he tenido por conveniente que en Madrid, y en la 
parte donde refidiere la Cor te , fe lleven las dezimas de los viages 
que fe hizieren por los Particulares, como fe haexecutado hafta 
aora, relevando de efte derecho todos los que fe an de mi Real fer-
vicio, ya fe hagan por los Correos, íi otras perfonas. 

1$' Cada vno de los Gentileshombres Militares, y Correos 
que falieren defpachados en diligencia a dependencia particular, y 
no de mi Real fervicio, han de pagar por la licencia de los primeros 
cavallos, que la ha de dar en la Corte el Adminiftrador General de 
Eftafetas ;y en las Ciudades, y Villas del Reyno, los Tenientes 
de Correo Mayor dos pefcs y medio, cuyo importe ha de recaer en 
beneficio de mi Real hazienda en las Eftafetas que fe adminiftra-
ren" ,̂ y en las arrendadas en él de los Recaudadores, a cuyo cargo 
eftuvieren á referva, de que en la Córtelos derechos de cada licen-
cia íe lian de aplicar, los dos pefos para mi Real hazienda, y los 
quatro reales de plata reftantes^al Mozo del Oficio del Parte, por 
no tener afsignado otro falario, y fer de fu cargo, y obligación el 
quefelleveníoscavallos á la hora,y al parage donde los piden, 
para que las partes no experimenten atrafo en fu defpacho. 
• 26 Aviendoíé feguido la regla por el Oficial Mayor de el Par-

te , fiempre que fe ofrece algún viage de recoger el Parte original, 
defpachado por mis Secretarios de el Defpacho, íi otro Miniftro, y 
dárcertificacionde él ,paraqüeenvirtuddeellalofirva el Correo 
que fe deftina , y en muchas de las certificaciones notadofe por niis 
Secretarios del Defpacho , el que fe acredite el importe del viage y 
deduciendofe de efte hecho laconfufion que puede mover al tiem-
p o de tomar fe la quenta en la Contaduría de la Intervención Gene-
ral de Eftafetas, de encontrarfe en vn viage el Parte original, y cer-
tificación de él, con la nota de que fe abone, y quepara confeguir-
la fe puede pretextar el extravio del Parte original y defeando eí 
que no fe duplique ningún pagamento, mando que folo fe abone 
en la quenta lo que importaren los Partes originales y que las cer-
tificaciones deellos que á los Correos diere el Oficial Mayor dei 
parte , folo firvan para faber fi cumplió, ó no con el viage , aísi en 
la entrega de los pliegos , como en las^hóras que lo debió hazer, fin 
que puedan caufar otro efbílo , fino en el cafo de que confte en la 
certificación aver fido defpachado de bueka^ por el Miniftro á quien 

fue 
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fue dirigido, pues en efte fe le deberá defcontár ío que Kuvíere per-» 
cibido à quenta, y abonarle el refto. 

27 Por las licencias de los Correos dea pie , no íe han de lle-
var derechos algunos, fino la dezima del viage ; y el Correo que le 
firviere,folo ha de pagar en elOficio al que le fubminiftrare el íocor-
r o , quacro reales de vellón fiendo yen t e ; y fi fuere yente y vinien^ 
t e , ocho reales de la mifma moneda, efto es por el trabajo que tic-' 
ne en la cobraní^a del caudal, y fu defpacho. 

2 8 Refpeóío de que eftàn regladas las horas en que cada Corr 
reo debe fervir fu viage , y que de no precifárles à la puntual obíer-; 
vancia de lo difpuefto, refulta vn conocido atfafo en las diligen^ 
cias, y deícuido en los Correos ; y para que fe eviten, mando que 
antes de fatisfacer a los Correos el todo de fu viage, fe reconozca fí 
lofirviòenlashorasprefcriptas;yfihuviereaigunas de atraíb , y 
no conftare con teftimonios authenticos aver precedido por deten-
ciones de RÍOS , malos temporales, robos ,ù otro legitimo impedi-
miento, fe les deícontara al refpedo de quatro reales de piafa nueva 
por cada hora, efto es no llegando el atrafo mas que a ocho horas; 
Dero fi excediere de ellas, fe le ha de defcontár à razón de ocho rea-
es de plata doble, notandofe en el Parte la rebaxa que fe le hiziere,' 

para que en todo tiempo confte ; y fi el defcuido fuere de confiderà^ 
cion, fe depondrá al Correo de efte exercicío, para que à vifta del 
caftigo cumplan los demás con la obligación en que íe hallan.. • 

I 

MaeJ^ros de T ojias de el Reyno, mchfos los de Navarra, Aragon'y 
Valencia Cataluña. 

Han de tener obligación de dar los cavallos que fueren ne^ 
ceífarios, precediendo la licencia del Teniente de Correo Mayor, 
y no en otra forma , por lo que conviene que efta regalia fe man-
tenga en los Adminiftradores, o perfgnas à cuyo cargo eftuvieren 
las Eftafetas, por hallarfe liga,dos con la obligación de refponder de 
todos los viages, y de no dar licencia à perfona en quien pueda con-
currir alguna fofpecha. 

3o Enllegandoa qualquiera de las Poftas, Correo, í i otra 
perfona que vaya corriendo con cavallos de la antecedente, fe les 
fubminiftraran prontamente los que necefsitare -, pero fi los diere al-
gún Maeftro de Poftas a quien no los llevare luegp que fe le veri-
fique , fe le confifcaran fus bienes, y depondrá de fu minifterio, y 
fe paífara a procederrigurofamente contra fu perfona, y à caftigarle^ 
por las malas confequencias que pueden refultar. c A 

i • ! 

/ l í 

ÍÜ 
i I 

Ir 
' 1 

••.-V jJK'. 

Ayuntamiento de Madrid



f A cada vno de los Correos (que fe lian de diftinguir con el 
Efcudo de mis Reales Armas que han de llevar al pecho) Tolo fe les 
ha de cobrar por los Maeftros de Poftas á razón de fíete reales de 
vellón por legua, los feis por la carrera, y el otro para abujetas de 
los Poftillones y lo mifmo fe ha de praáicar con los Militares, y 
demás perfonas que fueren defpachados por mis'Miniftrosá de-
pendencias de mi Real fervicio, con calidad de moftrar eílos a los 
Maeftros de Poftas el Parte, y expreíTarfe en él efta circunftancia, 
exceptuando de efta regla por lo que mira á derechos las carreras 
de Poftas de los Reynos de Navarra, Aragón, Valencia , y Catalu^ 
ña, que por fer en ellos diftinto el valor de las monedas,y no poder-
fe proporcionar á las de Caftilla , han de obfervar la praólica de pa-
gar los derechos que hafta áqui. 

31 Los Genrileshombres,y demás períbnas que hizieren via-
ge para dependencias particulares ,han de pagar ocho reales y me-
dio de vellón por legüa, los fíete reales y medio por la carrera , y ei 
otro para l&s abujetas délos Poftillones^y aviendo depaffarpor 
los Reynos de Navarra, Aragón, Valencia, y Cataluña, obfervaráti 
el eftilo como vá prevenido en el capitulo antecedente. 

35 Á todos los Correos eftrangeros, que traen las Armas al 
pecho de fu Soberano, fe les ha de cobrar al mifmo refpedo que a 
¿mis Correos, para que experimenten de efta equidad. 

34 Si alg-unos de los Correos, ü otra perfona fuere en alcance 
de otro en la Pofta, donde lo encontrare no ha de pagar derechos 
algunos por razón de ¿avallos, aunque pretexte el Maeftre de Poí^ 
tas que entra con ellos en fu cafa, pues no ocupándole los íuyos, no 
ay motivo por donde adquiera derecho; pero en elcafo de tomar 
íiavallos, ha de pagark carrera entera , aunque encuentre á la per-
fona que vá en fu alcance en la mitad, ó principio de ella. 

3 S" Los Maeftros de Poftas folo han de cobrar á los precios re-
glados los cavallos que ocuparen los Correos, Gentileshombres, y 
demás perfonas en los viages con el que llevare vn Poftillon preci-
íbpara reftituir los cavallos á la Pofta de donde falen -, bien enten-
dido , que fi fuere íolo vn Correo , ha de pagar dos cavallos, que 
han de ocupar él, y vn Poftillon ; pero fí fueren dos, ó mas las per-
fonas que corrieren, baftará vn Poftillon para reftituir á la Pofta los 
cavallos, y no tendrán que íatisfacer mas que los que ocuparen, fír-
viendolesvn Poftillon para todos; en cuyo cafo han de cobrar los 
Maeftros de Poftas por cada cavallo de los que ocuparen mis Cor-
reos, 6 perfonas que fueren defpachadasá dependencias de mi Real 

fer-
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ièfVicio à tres reales y medio de velloñ, incluyendoíé el que ocupa-
re vñ Poftilloh, y à los viàges de particulares à quatro reales y quar-
tillo de Velba, que es la mitad del precio qUe va reglado por cada 
Jegiía, y carrera, que fe compone de dos caVallos. 

36 Sucedieíido en algüflos de los viages que íirven los Cor̂ ^ 
rèòs, ir deftinados à Lugares donde por fu pòcò , o ningún comer-
t io j Ò eftàr en parage de trávésia, no fe hallan hafta ellos eftable-
ddàsPoftas 5yfiendo preciíbqüé figaii la carrera hafta donde las 
a y , y defpues en la vltima Pofta vfen del medio de alquilar muías, 
Ò cavallos para fenecer fu viagèjòrdeno que eíi la vltima Pofta no 
aya de caufar derechos, ni fè le ayàn de pedir, fino èn el cafo de que; 
©cupè los cavallòs ; pero ha de quedar al arbitrio del Correo, ò 
Gentilhombre, el vfar dé ellos, o del medio dé alquilar oíras cava-
llerias, íegun lo qué le tuviere mas conveniencia. 

37 El Correo que fuere en alcance de otro, para la juftifica-" 
clon de el parage doride le encontró, y que a proporcioñ de la dif-
tancia fe le regle fu viage, no lbloha de tíáer recibo del Correo, del 
Lugar en que lo alcaní^are, fino también del Maeftro de Poftasj 
para evitar los perniciofos abufos que en efto íé han expérimetitado, 
de fuponer que el alcance fue en Lugar de mayor diftaticia, á fin de 
que el importe del viage fupercrezca en detrìméntò de mi Ral ha-
cienda , en cuyos recibos encargo à lô s Maeftros de Poftas fatisfa-
gan à fu conciencia, y à la confianca que de ellos fe hazé. 
. 38 Si algún Gentilhombre, ù otro particular ^ corriere la Pof-
ta a dependencias que no fean del Real fervi'cio, aunque fe agregue 
à algún Correo, no por eífo ha de dexar de fátisfácer cada vno, íe-
guí>fii elafe, y folo gozará del beneficio de que haziendo el viage 
juntos,fecfeufendevncavallo,puesvnPoftillòn fervirà para los 
dos ; y fi fueífen feparados, era precifo llevaífen cada vno el fuyo. 

3 9 Los Maeftros de Poftas, o fus Poftillones que entraren en 
Madrid corriendo con Gentilhombre particular, ò Correo, que no 
fe vayan à apear al Oficio de CorreoMayor , y entregar en él los 
pliegos qué trakeren, han de tener obligación de obfervar la caía 
en que los dexaren, para inmediatamente paífar al Oficio de Cor-
teò'Mayor, y dar quenta en él de la perfona que ha traido, en qué 
calle, y calà fe apeó, y del parage donde viene , para qué fe dé no-
ticia à mis Secretarios del Defpacho, ò el Miniftro que Yo orde -
fiare, del mptivo de fu viage. 

4o Por ningún Maeftro de Poftas fe han de dar cavallos à la 
perfona que no los lleve de Madrid, ò el parage donde refidiére mí 
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Real perfona ¡ aunque prefente parte de alguno de mis Minift ros; 
pues por el mifmo hecho de no llevar cavallos de la Pofta antece-
dente , fe evidencia fer fimulado , y maliciofo ;y lomifmofehade 
pradicar en las cercanías de las Plazas de Armas, o en las fronteras, 
íeniendo obligación los Maeftros de Poftas en pidiéndole alguna 
perfona cavallos, fin traerlos de la Pofta antecedente, de dar quen-
ta à la Jufticia, para que fe le aflegure , y fe juftifique fu delito, à fin 
de caftigarle, fegun la elafe, y circunftancias que en él concur-
rieren. 

41 El Maeftro de Poftas de Madrid, bien fea en efta Corte, ò 
en el parage donde fe eftableciere , ha de llevar los derechos dobles 
de todos los viages de Particulares por la primer carrera, como-
íiempre fe ha eftilado, atendiendo a los crecidos gaftos que fe le 
ocafionan dentro, y fuera de Madrid, en la fubfiftencia de fus ca-
vallos. 

4 i No han de tener obligación los Maeftros de Poftas à dar 
cavallos à los Correos, Gentileshombres, ni otra perfona, fin que 
preceda el darles puntual fatisfacion ̂  pues ni vnos, ni otros tienen 
motivo para fufpender la paga, quando precifamente fe les dà el 
íbcorro del wage. 

45 Siempre que algún Correo, ù otra perfona figuiere íu via-í 
ge en diligencia por la ruta de Poftas, han de tener obligación los 
Maeftros de ellas a llevarlos al Lugar mas inmediato donde las hu-« 
viere eftablecidas, y que fe apee en la cafa donde eftuvieren, à fin 
de que tome los cavallos que necefsitare, fin que el Correo, ni otra 
perfona pueda vfar de otros que los que le diere el Maeftro de Pof» 
tas, por hallarfe efte ligado con la obligación de mantenerlos, poí 
el vfufruto de las carreras en que no debe fer perjudicado. 

. • CO R KE O S. 

44 El excefsivo numero que ay de Correos de à cavallo para 
los viages extraordinarios, y de moneda, obliga a que todos expe-
rimenten vna total impofsibilidad en fu fubfiftencia j y defeando 
que logren algún alivio , mando que el numero de los Correos para 
eftos viages, quede reduzido à fefenta ; y que los demás aduales fir-
van de Supernumerarios, y vayan obtando en las vacantes del nu-* 
mero que huviere, à fin de que quede reduzido al feñalado, fin que 
hafta que fe extingan todos los Supernumerarios, pueda proveerle 
en otro plaza de Correo del Numero, con cuya providencia fe logra 
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cî que ios Correos fe halleti afsiílidos, deíempeñen iùs encargos^ 
con mayor exadi tud, y no aya mas de los precifos. 

Todos los viages que hizieren los Correos en diligencia,'^ 
lian de tener obligación de férvidos a treinta leguas por veinte y 
quatro horas-, que correfponde à cinco quartos de legua por hora, 
efto es íiguiendo la ruta de Poftas -, pero fi por eí parage que fuere» 
no eftuvieren eftablecidas, en efté cafo folo ha de íer de la obli^ 
gàcion de los Correos el càminar veinte y cinco leguas en veinte 
y quatro horas, por las detenciones que pueden intervenir ene i 
apronto de los cavallos j y no cumpliendo con efta obligación, fe 
les ha de rebaxar del importe de fus viages la cantidad que va feña-; 
lada en el Articulo veinte y ocho de eftas Ordenanzas-. -

46 En todas las Poftas han de pagar prontamente cí importe 
de la carrera, y abujetas, por no fer jufto que teniendo lós Correos 
tan efedivos los focorros, íe atraíFen en la paga de los derechos que 
deben à los Maeftros de Poftas, y ocafionen las quexas que íe haa 
experimentado háfta aor a. 

47 El Correo que fuere deípachado én alcance de ocro, para 
la juftificacion del parage en que le hallare, ha de Éraer no folo re-
cibo del Correo, en cuyo alcance fue , fino también del Maeftro de 
jpoftas, donde le encontrare, para que en efta forma íe le pueda re-f 
glar lo que legitimamente correípondiere i fu' viage. 

48 Para que.todos mis Correos fe hallen diftinguído5 de loi 
'demás que corren la Pofta , afsi en los precios que han de p^gar," 
como en las prèeminencias que deben gozar, y les tengo concedi-; 
das, mando traigan al pedio elEfcudo de mis Reales Armas, como 
anteriprmente fe.ha pra¿ticado, finque otra ninguna períona, qu¿ 
no fea Correo, pueda traer efte diftintivoj y de averiguaríe, feri^ 
caftigado fe veramente. 

49 En tqdós los viagés que hizieren los Córreos, à otras per-
fonas por la ruta de Poftas, deben víar precifamente de los cavallos 
que fe hallaren eftablecidos en la carrera, y no de otro algún parti-
çuhr>y folo en las travesías tendrànel arbitrio d̂ e poderlo execu-
tar , con calidad de que fu viage lo requiera, y no en otra forma. 

' 9g Siendo tan repetidas las quexas de los Maeftros de Poftas^ 
ocafionadas de que los Correos, y ¿tras perfonas que firven los' 
viages, en conociendo el atrafo que por fu d e t ó o , defcuido, ¿r 
mayor comodidad, experimentan en la diligencia , folicitáh reçu-
3erarle à Cofta de los mifmos cavallos, de que fe figue el rébentar-
os, Ò eftropearlos, con notable perjuizio de eftos intereífados ; y 
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íiendo fuscaüdalestanlimitaííosVqiie eíla pendiente ipanutei^ 
cioh de la exiftencia da ellos, mando á los Coireos, y demás perfo-
nas que hizieren viages ea- diligenciá, tengan efpecial cuidado en 
c umplir con fus encárgoslexaftaniente, por eftarles reglado tiempo 
ílihcientepara los viages,^ fin que fu defcuido dé motivo á aprefurat 
¡05 cavallos, y que los Maeftros de Poftas queden con efte perjui-
cio j y para que fe evite-ordeno al Adminiftrador Genéral, que fí, 
algún Correo, ú otra perfona, por fu defe<5lo dexare impofibili-
tado de fervir algun cavallo, o lo rebentare> juftificandolo el Maeß. 
tro de Poftas con declaración debaxo de juramento ,'que ha de pre^ 
ceder del Poftillon , haga que la tal perfona, ó Correo le reintegre 
fu jufto valor. % 

f i "Teniendo.dadaslas maseftrechas ordenes, 'para qú^"los 
Correos no introduzcan en la Corte, ni en otras Ciudades del Rey -̂' 
»0, ninguíios generös de contravando, y no aviendo tenido efed;ó| 
fin embargo de Ipsapereibimientos, y penas que fe les han irñpúefí 
tojdefeando extinguir enteramente eftos fraudé¿V mando 
rainiftrador General de la íenta de Eftafetas , que en juftificaitldo 
<jue alguno de los Correos introduce generös decoñtravandó'íirt 
manifeftarloá en las Aduanas-,ypagar los derechosíqiue p'ertenécefí 
a mi Real hazienda ^ por el.jsnifmo hecho fin nécefsitar de feás 
autos, ni diligenciasyle:depong.ade fu exercicio, def l^randplé^a-i 
lenta leguas de la Cor te , Ciudad, Villa Lugaf dpndé eftirví ere 
lentado por Correo, en cuya obíervancia efpero pondrá el 
cuidado, para que el caftigo deivnos firvade exemplar á los défíiás, 
á fin de que evitandofe tan .perjudiciales abufos/fe^configä <|üé 
mis Reales intereifes.no queden deteriorados con k ' continuation 
deeftos fraudes, s k J ' L ' v./ r;- • : -- • ^ • 

- V » t 

déh Reyno. ' ^ ^ ' 
L/ 

f V4 i 
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. S'i Han de tener, y les concedo facultad, para'qué'puedaii'den. 
pachar todos los Correos que pidieren los Participares, cobrando 
Ja dezimadel viaga, y el derecho de licencia 5 con la prevencibii de 
gue han de tener e^ecial cuidado en Eio>concederk'a perfi)r>áMqüe 
no fea muy conocida,y en quien no réceíe íbfpecha de^delito jpo«jue 
fi le huyiere, ha, de fer de la obligación de los TéniénWs de Gorjeo 
Mayor, y Adminiftyadoresde las Eftafetas, refpdriáer del péi^Uicío 
que Qc§6onare, mediante quedar á-iiaibitciQ k bgália déáár el 
- . U Par-
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en ck>nde lia de preveíiif es viage desarticular, plira qtie à 
pròporcidii fatisfagan:en las Poftas los derechos correfpondientesi 
5 ; Si , En todas las Plazas, y Fronteras de Efpaña, riempre que 
llegaren Correos extraordinarios', ò fe deípacharen, han detened 
obligación los Tenientes de Correo Mayor de dar quenta al Capi-
tan General , Ò Governador de aquélla Ciuidad , para que tengi 
puntual noticiaíde donde es defpachado, o al parage quefe deftina^ 
íporlo que puede convenir a mi Realfervicio, que con anticipación" 
Jastenga el Miniftro que.allreftuviere deftmado, para dar las pro-» 
Aridencias que requiéra la vrgencia. ' - -
r. f 4 Todos los Correos que fe ofrecieren defpachar de ini Reái 

Ibrvicio por los Miniftros de fuera de la Corte , hade fererphiando 
el Parte, y el importe del focorro que necesitare, fegun efte regk» 
mento, al Teniente de Correo Mayor , de cuya; obligación ha de féí 
dar recibo de e l , nombrar el Correo que íirva el viage, darle la Iíj 
ccncia, y defpacharle, cobrándole folo los defechos de licencia,biení 
íea Correo, o Militar;.pues íienda deÍRealíervicio,y previniendo-
íe en el Parte', no fé le ha de car.gar la de cima ", porque éftos han d'4 
quedar relevados, y exemptos deèllas. • . i r . - : 
' SS^ B^efpedo de que el caudal para de^acho de los Cor reosf 
ha de entrar en poder .de los Tenientes de Correo May^r , han de 
tener obligación de recoger los Parties originales deÍGsCorreos,re-^ 
conocer íi cumplió con la entrega de los pliegos que fe le encarga* 
ron, fi el viage le firvió en las horas que preí^riVé la ordenanca , y à 
lli proporcionajuílarle la quenta, y poner vna nòtaen iel, de las'le-
guas que fe le pagan, y lo que importan a ehprecio reglado, de ccp 
ya cantidad en el mifmo Parte ha :de dar recit^o el Correo que hu^í 
.viere íervidó el viage,para que éntregando&le al Miniftrop^or quieti 
fue defpachado, puieda folicitar;¿fte envirtud deeft? júftificaciort 
aprobación mia, para el abono de efte gaftd ,:y el Teniente de G o p 
xeo Mayor recogerá el recibo que eri ínterin le tenia jáadoi; 
Ku A los Correos, ó perfonas que fe'defpachirenpor los Em^ 
¿Axadores, Embiados, ù otros Miniftros Eftrangeros ique refidíe^ 
ren en efta Corte, ó en otras Ciudades del Reyno, noTe les ha de 
llevar décimas del VÍage por los Teniente^ de CorreoMayor •> ni 
AdminiftradoresdelasEftafetas, fino folamente el de ree ho de 
í:encia, que ha de fer dos pefos y niedio por cada perfona de las'qjué 
corrierenlaPofta,y efte folo fe caufaen laprimer Pofta ,que:èseni 
donde fe .dàla licencia, porque enlas demás folo hade p-̂ ĝ'̂ « l o s 
derechos como Correos, fegun fe previene en las Ordenanzas de-ios 
Máeftros de Poftas, T e . 

( 

l i 

i i: 

E Ü P ! 

Ayuntamiento de Madrid



i í "I 

' {ñré 
, I 

Ifeít̂  4 í í 

M í 

f 1 1 

J 

L i i - » 

t 

1 

rifM 

Teniendo la j^ifclícion cada Teniente de Correo Ma 
de nombrar en fu diftrito los Correos precifos para el breve 
pacho de los extraordinarios que fe ofrecieren ;y aviendo avido en 
iopaífado algunas difcordias por la mala correfpondencia que han 
feguido de vnos Oficiosa otros, vnicamente con el fin deque fus 
Correos logren toda la vtilidad de los viages en perjuizio de los de-
más , y conocido atraío de todos, defeando evitarlas, y que igual-
mente logren del beneficio, mando que afsi en la Corte , como en 
las demás Ciudades del Reyno, obíerven precifamente , que en 
ofreciendofe defpachar Correo a qualquiera Ciudad, Villa, ò Lu¿. 
gar del Reyno, fi ala fazon fubfiftieífe alguno en donde fe deípacha, 
del parage à que fe deftina, o inmediato à el,fe nombre para que fir^ 
va el viage al Correo de fuera, prefiriendo efte a los del Oficio, para 
que los gaftos de fu aufencia no le lean mas gravofos, y puedan los 
demás lograr efta reciproca correfpondencia quando iè hallaren 
fuera de fus Oficios. Y en eí cafo de que à vn tiempo aya dos, tres,-
òmasCorreosdevn parage, y fe ofreciere viage, para el fe ha de 
preferir à el que huyiere mas tiempo qué llego defpachado à el Ofi-
cio , y por efta regla íe irà graduando à los demás ; y al Correo Ma-
yor que no defpachare con efta juftificacion, le doy por condenado 
por la primera vez en cinquenta ducados de multa , aplicados po i 
mas aumento de la renta, y por la íegunda fe le depondrá de íu mi-^ 
nifterio. ' 

Miníjiros ,yfujilclas delKeyndl 
- A ningún Correo que fuere en diligencia íe ha de poder 

embarazar fu viage, niiponer preíb por los Intendentes de Provin-
cias ,Governadores, Corregidores, y demás Jufticias del Reyno, 
fino en el cafo de que el delito fea criminal, y en efte deberán pron-
tamente dàr providencia de nombrar otro que firva el viage, p ^ a 
•que no fe atrafe mi Real fervicio. 

S9 A todos los Capitanes Generales de Exercitos, y Provini 
cías,Comandantes Generales ,Governadoresde Plazas, Intenden-
tes , Prefidentes, Regentes de Chancillerias, y Audiencias, Corre-
gidores, y demás Miniftros de efta elafe, concedo facultad para que 
fiempre que conviniere à mi Real fervicio, defpachen los Correos 
que la vrgencia precifare, con calidad de que de fu infpeccion íolo 
ha de fer el dàr el Parte,y embiarle alTeniente de Correo Mayor de 
la Ciudad, Villa, o Lugar donde refidieren, con el focorro reglado, 
de cuyo cargo ha de fer nombrar el Correo, dàr liccncia para que 
le dèn cavallos, y deípacharlo. 

Los 
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éo Los Correos qùé Ce ofrecieren deípacliar de Particulàres 
fuera de la Cor t e , han de fer folo con Partes del Teniente de Còr-^-
reo Mayor, ò Adminiilrador de la Eftafeta ,iìn que en ello tenga; 
intervención ningún Miniftro, por lo que conviene que mis Vaila--! 
líos logren de efte alivio fiempre que le necefsitareri para el brevd 
curio de fus negociados, excepto en las Plazas de Armas, Exercitós^' 
y Fronteras, que antes de defpachar-, los Tenientes de Correo Ma-
yor han de dar quenta al Governador , o Miniftro que refidiere ert 
ellas, tomando fu permifo para dáríe la licencia. ' 

6i En todos los Parces que dieren los Miniftros à Militares, à 
otras perfonas, han de prevenir al margen^ íi el viage es de mi Real 
áervicio, ù de dependencia particular, para que à proporcion de 
efta nota, puedan cobrar los Tenientes de Correo Mayor, y Mael> 
trosdePoftas,losderechosquelescorrefpondiere;y para que no 
pueden perjudicados eftos intereíTados , mando a los Miniftros 
pongan el mayor cuidado en verificar, de qual de las clafes procede 
el viage, para que no aya firaude, en que efpero pradicaran la ma^ 
yoT exaditud'-, porque de no executarlo, y juftificarfe, ièràn;cafti-
gados. í-
- 6i Siendo tan importanteel que íe de paradero al caud,al qíié 
fe diftribuye en los focorros de los Correos que defpacharen ios 
Miniftros de fuera de la Corte , y que eftos fe arreglen a lo preved, 
nido en eftas Ordenancas, mando i todos los Miniftros, que en deí^ 
3achando algún Correo à dependencia de mi Real fervici©, em-
3Íen el Parte al Teniente de Correo Mayor, con el focorro correi^ 

pendiente para el viage, tomando recibo de la cantidad, que fuere. 
Ínterin que buelve defpachado , y íe le ajufte la quenta de lo que Ic^ 
gitimamente huvo de ave r por fu viage, que lo ha de hazer el ^ T ^ 
niente de Correo Mayor, y poner vna noca firmada de fu mano éa 
el Parte original, para que en fu virtud jy recibo del Correo, pue-
da entregar efte inftrumento alMiniftro , à fin de que con él recurra 
à folicicar orden mia, aprobando efte gafto, con lo que recobrará el 
Teniente de Correo Mayor el recibo que en Ínterin le te nia dado. . 
" 6 3 No han de permitir las juíticias de las Ciudades, Villas, y 

Lugares del Reyno,que ningún Correo pueda vfar de otros cavallos 
que los de las Poftas, fino en'el cafo que fea Lugar de travesía, y 
no las aya eftablecidas, en el qual ha de fer de la obligación de la 
j u f t i c i a el que fe avien prontamente, y que à fus dueños pague el 
C o r r e o los derechos reglados en eftas Ordenancas, por no fer mi 

animo que mis Vaífallos queden con ningún gravamen, 
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64 Atoáoslos Tenientes de CorreoMayor del Reyno, Ofi-
ciales de las Eítafetas j^Correos de à cavallo , y de à pie, à los Maes-
tro sdePoftas, Poftillo>ìes, y Condudores de Valijas, mando iè 
les guarden todas las preeminencias que les efi:àn concedidas por los 
Reyes mis Predeceflores, confirmadas por mi , de que tienen repe-
tidas Cédulas expedidas à íu favor, para cuya obfervancia hago efpe-
cial encargo à todas las Jufticias, por lo mucho que conviene el que 
íe les mantenga. 

65" Ocurriendo en algunas délas carreras, diferentes ocafio-
nes ,fer continuados los Correos, y Extraordinarios que tranfitan 
por ellas ; y que aunque efedivamente el Maeftro de Poftas tiene 
los cavallos de fu obligación , no fufragan para el pronto defpacho 
de los que fe ofrecen ; y fiendo precifo dar providencia general que 
remedie el atrafo, ordeno a las juílicias de los Lugares donde fu-
cediere , que apronten los cavalíos que fe necefsitaren -, puespsgan-
doles el Correo el precio reglado ( en que les encargo todo cuidado) 
no refulta ningún gravamen à los vezinos. , . : 

66 En los Lugares de travesía, y los demás donde no huviere 
eílablecidas Poftas, que llegaren Gentileshombres Particulares., o 

. Correos, con certificación del Oficial Mayor del Parte, del defpa-
. chado por mis Secretarios del Defpacho, ù otro Miniftro de dentro., 

o fuera de la Corte , han de tener obligación las Jufticias a aprontar 
los cavallos que necefsiten, fin que en ello aya la omifsion.que haf-
ta aqui fe ha experimentado, con la calidad de que han de pagar 
los derechos regulares jy fife verificaífe alguna demora en las Tuf. 
ticiasen materia que puede fer de tanto perjuizio à mi Real fervi-
d o , tomaré fevera refolucion, para que el caftigo en los que fe ex-
perimentaren omifos ,firva de exemplo à los demás , y aflegure el 
pronto avio. . , í^ , . • 

67 Por mis Reales ordene s , tengo mandado, que todos los 
negocios, y caufas que fe ofreciereü , tocantes al manejo de krenta 
de Eftafetas ,y Gis dependientes, conozca privativamente de ellas, 
con inhibición abfoluta ,el ]uez Adminiftrador General, que para 
fu dirección tengo nombrado, y fus Subdelegados -, y teniendo en-
tendido, que no obftante ellas con diftintos motivos, y pretextos, íc 
han introducido algunos juezes, y Jafticias en efta jurifdicion, en 
grave perjuizio de mi Real haziend^; proceíTando civil, y criminal-
mente a losMiniftros, y dependientes 5 conviniendo tanto el qu^ 
los Tenientes de Correo Mayor, Oficiales de las Eftaferas, A^ifita-
dores, Maeftros de Poftas, Poftillones, Conductores de Valijas, y 

- de-

•m 
rí^r. 

Ayuntamiento de Madrid



m 
la 

*. • „r 
demás dependientes deiteanejo de eíla: renta, Í^ B 
déla Jurifdicion Qrdinaria»en civil, y.G:riminal,,paraque ejíagr^dc». ; 
deia carrerpondencia, y confian(^a de fusrminiiterios.no pyezcai 
ni fu pantual afsiílenciá, como fe puede recelar fi fe hallaíTen fujetos 
a ellaen alguna parte j mando que entedps los ne.gociosy .,califas 
que fe les ofrecieren , afsi civiles, coniQ criminales, p.erteoecíentes 
aeftaadminiftracipn,ófusdependíetjteSjtíjntoenlaCorte, como 
faera della, aya de conocer en primera iñftancia el ]úez Admiíiif-ír 
tradórGeneral de dicha renta , y fusíSubdelegados, .inhibiendóy , 
com o defde luego inhibo á todos los jiiezés, y.jufticias de eftos mis r 

; Reynos, con apelación á mi Confejo de Hazienda.,y íiQ á otro al^ 

(68) 
CARRERAS VE VOSTAS, ESTABLECIDAS EN ESPAÑA, 

y Leguas que ay de diftancla de vnos a otros Lugares ^y han d^.fdnffacefa lQs queh% 
^eren vi ages yy cobrar los Maejlros de ? ojias. 

* > -

Cárrera defde Madrid2 Buyona ^de 
de Francidyjpaff'a forBurgas^ Fito-
rU^y SmSehafiián. . • v " 
- • • , : - - . . . Leguas. 

De Madrid \ Alc.obebdas.., 3. 
A San A g u f t i n . . . . . . . . . • • •. • 5 • 
Cayanillas. . . . . . . . . . . 
Villa de Buy t r agó . , . . . . . . . ' . 4. 
Somofie-rra 5. 
Caf t i l l e jo . . . . . . > • 
Frefnillo de la Fuen te— . . 
Lapnrub ia . - . . . , . , ' . . . . . . . . 
Aranda de Duero.. . . . . . . . . . 3. 

» > ' ' 

Ciudad de L e r m a . . . . . . . . . .. 3. 
jaiejo. 

Sarracín 
1 . " • ' 

Ciudad de Burgos. . . . . . i . 
De Madrid á Burgos ay 4 i . le-
guas,y i4. Poftas,y.profiguela 
carrera hafta Vitoria. 

. A m e y t i g í X , . . 
. .Miranda.de.Ebro, •. . : v , . . . . , ẑ V 

Lá PucbĴ ^ 1 • • • i",. 
• . • 

: Ciudad d:e V i to r i a . , . . . . . . . . . 5. 
De Burgò3 ìvVicoíia ay .leguas-^,—-

y :8.'Poftas.,:y ' píofigue la 1. 
catre r a à'San Sehaftian, : . 

P e Vitoria \ Vdicana«; . 3 . 
Galarreta., i.".....i-^. 

• ' ^ \ ¿I 
/̂ cgania. ̂  4 • ^ •. • ; . » ^.. • 5. 

, ̂  Vi .áfrsnĉ » • • • • • • • •••••• 5. 
Jolofà., . . , . . . J . 

r Vrnieta,, ;,...,.,. : . . . . . . . 
Ciudad.'4eSan Scbaft-ian... ..2, 

.De Virpria à San. S.ebaftian ay«. — 
1 l e g u a s y nc)ediá , y en 'ellas C197. 
fiece Poftas, y profíguel4ear-J ^ 

^onà de Francia, 
. De 

í í 
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De Satí SébáftUn à Rènteria. ; a .-r. 
. V 

Trnm'V • • ' • ^̂  \ 
Xx til 14 • • 
Orúñá'primerLúgaf deFran-

Cía* é*» • • • • • • 
<• • • • • • • • • • • X» 

2. 1. 
Con CJUC j/ai v V i ' V - i-r.ijc-«^ — 
baftian á Bayona ¿.Poftas,y 14. C14. 
leguas-: y afsimifmo defde MaJ •—• 
drid á Bayona 34. Poftas , y 97. le-
guas y media y no yendo por San Se-
baftian es vna legua menos. 

T i 

'Carrera, defde Madrid a Bayond^ l • 
pajfa^dopor Pamplona. 

De Madrid á Alcalá de Hena-
< >' jres*• •••••• «o» 
• Guadalaxara. .5". 

... |Tori)a... . . . . . . . . . . . 3 ^ 
Gra jane j o s . . . . . . . . . . . . . 
' A l m a d r o n e s . . . . . . . . . . . . . . . i-j« 
Torremocha. 
Bu jar rabal . . . . . i . . . . . . . . . . 
Lodares . . . .^-j . 
. A c r a d a s * n • • « • « • • • 

Alniazan* 
[Z^atnajon* •#•«•••••«•3 
Hinojofa 4. 

« jfV^reda*^ • • • •t * • •• ••• • • •««3 
Zintroñigo,pr imer Lugar de 

iNavarra*• • « r « • • « • • •• 
]3a tierra» •«^ • •. •* • # • .«• 
^/l^rciila* • • • • ••'«•• • • y • • «3• 
Tafallft ' 4 

Pamplona. 
De Madrid a Pamplona ay 7o.^ —-
leguas, y v9.Poftás>yproíigue s7o. 

?ra carrera hafta Bayona. J • 

_ . . r » • 

• « V • X» [ona 

IBcrrueta« 
Maya vkimo Lugar deEípa-

na«**«»«« • 
Añoa primer Lugar de Fran-

cia . . . . . . . . . . . . 
G f t a r i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 
Ciudad de Bayona en Francia.2, 

De Pamplona à Bayona ay 14. 
leguas,y 7.Poftas,y deftle Ma--^ 14. 
dridaBayonaay 26. Poftas,y 
84. leguas. 

Carrera 'de Vojias defde Madrid ^ ' 
la Coruna. - • ^ • 

De Madrid à Torrelodones.. ̂ «V 
G u a d a r r a m a . . . . ' 4 . : -
Ll E f p i n a r . . . . . . . . . . . . . / . . . . K 
Villa-Caftin. . . . . .^i.. 
L abajos í . 

A J " ' • • f r 

" jiaanero. i . . ' . . . . . . . . . .v . . 2« 
• Villa de Arevalo. . . . . . . v...-. 5. 

Ataquinesv » ». » ^ ^ . . . i^i. 
•O. . . . . . . . 4 . ?• 

KM 

V^ga de -Valdecrohcos....... 6.. 
Villar de F r a d e s . . . . . . . . . . . 5 . 
A^illalpando. » . . . . ^ . . . . . . . . 4 . 
B e n a v e n t e . . . . . ; . . . . . . . . . .4. 
La B a n e z a . 7 i . . . . . . . . . . . . . . .6. 
Val de San Lorentjo. 4 , 
Foncebadon. , . 4 . 

. » • 

M o l i n a S e e a . . . . . . . . . . . . . . 4 . 
Cacavelos.'.-..... . . . 
T r a v a d e l o s . . . . . . . . . . . . . . . ; . 5 i . . 
Zebrero , 4 , 
Fuenfria . . . J , 
Gallegos. 
Hofpical de Echamofo 4 . 

8A 
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Geteriz. 4 . 
Betan^os 5'. 
Ciudad de la C o r u n a . . . . . . . . . 3. 

De Madrid a la Coruna ay 
1 o I .leguas, y 27. Poftas, i o i . 

Carrera de Madrid i Vontevedra^ 
y^^jf^ Orenfe. 

De Madrid à Torrelodones.. 
« 

Guadarrama. 4. 
l&l £rj[jpinár« •«•3* 
iVilla-Caftin.... . . . 2^ 
Labajos...,. . . i , 

, . .̂ dañero i . 
yilla de Arevalo. 3. 
A t a q u i n e s . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . 3. 
Medina del Campò* 3. 
iVega de Valdetroncos.. . . . . . 6. 
.Villar de Frades 3 -
.Villalpando 4. 
Benavente .4. 
La Bañeza 6, 
Val de San L o r e n z o . . . . . . . . . 4. 
Foncevadon. 4. 

/ 

MolinaSeca. 4. 
Borrens . . 4 . 
San Eftevan de Valdeorras... 7. 
LaCebreira.. f . 
Zarracedo 

» ' 

Ciudad de Oreniè 3. 
De Madrid á Orenfe ay 87. le-^ — 
guas,y 22. Poftas, y proiìgue CS/. 
la carrera à Pontevedra. J 

De Orenfe à Ribadavia 4. 
Franqueira 4. 
Pomares. . . . . 2. 
Porriño 

* • . 4 J 4 # • mt I» -i >- <••• rn ... , jixccioncicia« é $ 91 •• 9 0 • » ^ 9 0 • • 0 »iff 
Pontevedra. .3. 

De Oreniè a Pontevedra ay i7. 
leguas ,y feis Poftas. Y defde^ i7, 
Madrid à Pontevedra io4.Ìc 
guas, y 2 8. Poftas. 

•. • Carrera de Madrìd-à Smtu^^ì 
. De Madrid à Torrelodones.. f^^ 

• < 

. G u a d a r r a m a ^ . . . . . . . . v . . . . 4 , 
ElEfpinar . . . . . . 3 . 
Villa-Caftin. . . . . . . . . . . • • . » • 
Labajos. 
Adanero 2. 
Arevalo > 
Ataquines 
Medina del Campo.. . . . . . . ? j 
Vega de Valdetroncos.. . . . . .6« 

. Villar de F rades . . . . . . . 

Benavente. 4 ; 
La Bañeza. 
Val de San Loren(^o. ; ; , . . . .'.4; 
Foncevadon. 
Molina Seca. 4«' 
C a c a v e l o s . . . . , . . . . . . . . . , . <4, 
T r a v a d e l o s . . . . . . . . . . . . . . . 
Cebrero. 3« 
Fuenfria. 3 J 
T i r a - C a f t e l a . . . . . . . . . . . . . . 5 " . 
Puerto Marin . . f . 
San Mamed. 3 
Palas de Rey, 3. 
Mellide 

Sant iago. . . . . . . 3« 
De Madrid à Santiago ay 28,' 
Pof tas ,y io4.leguas. ^ 1 0 4 : 

f f 
a i , ' v l 

12. E Car 

sss^mm mfry SXpbT. 
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Carrera defde Madrid à SaUman^ 

y V * 

JDe Madrid à Torrelodones.. 
Guadarrama 4» 

Vi. .3»-Caftin« * • • • • • • • • • • • • i'j* 
L̂ ID̂JOS* ••••• •••••••••««••Z* 
«/Vd̂ ncro» • • « • m % % • • • • • • • i • ^ « 

:. /Arevalo 3. 
. Orea jo de las Torres 5". 
Villoria ..5". 

. Salamanca 'y. 
De. .Madrid i Salamanca ay-N •—• 
37.ieguas,y.io. P.oftasjy pro- > 37. 
íigue. la carrera à Ciudad Ro--' -—-
drigo... o 
, . . De Salamanca à Cabradilla.. 4. 
, .Roveda ». .3. 

.Martin del Rio . . ' . . f . 
Ciudad-Rodrigo. . ^ - ' . S . 

De Salamanca à-Ciudad-Ro-\ .—• 
drigoay i7 . . 1eguas ,y4 .Poí las5 x 1 7 . 
ydefde.MadridàCiudad-Ro--' 
drigo ay i4. Poftas, y H.leguas. 

•ji • r 

Carrera defde Salamanca a Bepa-^' 
Vente yy .f ajj'apor Zamora. 

DeSalamancaa la Cacada de 
. Don Diego. 4. 
La Bobeda 4. 
Ledeíina . . . . 4. 

.Peñavfende. . ..S, 
, Riego del Camino. 3. 
Benavente ..4. 

De Salamanca à Benavente fe ̂  ^ 
ponen fíete Poftas,y aj. le- C 
guas. - J 

Carrera dejde Madrid a Badajo^^^y 
fe fajfapor talayera y Truxltlo 
Merida. >.. . ^ . .. • v : 

« » • ' » ... ... • • • ' ' 
De Madrid à Móftoles... . . .3. 
Cs^íkrr libios. • • • • • • • , • •••••• 
SanSilveftre/. . 4 ^ 
Albravo 4^ 
Tala vera de la Rey ría. . . . . ;4. 
Oropefa . 
X^al^cralcda* •• • • ••• ••• •• ••• 

• « • « « » • t • • • • • • 7 ^ 
..Jaraizejo 
. Tl̂ TLIXI ,..0* • • • • • • • 

. Puerto de Santa Cruz . . . . .4.. 3. 
.. Miajadas 3. 

Medellin,. . . . 4 . 
crida* •• • •• t « •• « • • V • • 

Defde Madrid a Meridaay^éi^ —-
leguas, y i4.Poftas,y proíigue Lfó . 
la carrera àBadajoz. . J —> 

. De Merida i Ta lave ra . . . . . . . 6. 
Badajoz... . . . . . i . . . ^ 3. 

De Madrid à Badajoz ay 65".-̂  
leguas, y i.6.Poftas. > 6 S . 

• ' 

Carera defde BadajoT^à Alcantara y ' 
y. C'mdad Rodrigo. . 

. . De Badajoz a Alburquérque..6. 
Membrio. . . 6 . 
A l c a n t a r a . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Defde Badajoz i Alcantara ay-\ -—• 
i7.1eguas,y 3. Poftas,y pro ^ i7. 
ligue la carrera à Ciudad Ro--^ — ^ 
drigo. 

De Alcantara à laZar^a. 3. 
A la Moraleja 6. 
Gata 3. 

. Robleda . . . 6 . 

i8. 
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• ... ^^ ^ 

Defde Alcantara a Ciudad-Ro-
drigo -ay- leguas, y Pof--^ }. 
tasjy defde-Badajoz á Ciudad 
Rodrigo porAleancara ay 4o.leguas, 
y ocho P-oftas. 

^ - -

.V 

Carrera defde Badajo^ à Sellila, 
De Badajoz a Lobòn . . . . . 

" Almendra le jo . . . . . . . . . . . . 1.. 4. 
'Zafra-. ;. ;. ¿ . ; ; ; .^ ; 

• Fuente Cantos . - . - . . . . . . . . . . . 
' 'Monefterio. 

Santa Olalla .. '. . 4 . 
Ronquillo i . . 4. 
Guil lena. . . . . . . . 4 . 
Scvillá* • • • 

De Badajoz à Sevilla ay 37-
leguas^ y nueve Poftas» ^ -i ì7.. ' 

Carrera defde Madrid a CadiT^yy -
fe p affa por las Ciudades de Tole do y ' 
CiudadReal^CordovayE^ifa y Car^ ' 
mona y Sevilla y y Puerto de Santa 
María. 

De-Madrid à Xetafe; 
Y eícas, 
Ca mafias. • •••••••• 
A Toledo 

De Madrid a Toledo 
ay 12. le-

guas- y media, y quatro Poftas.-^ 1 
Proíigue la carrera-de Andalu-
cía. De Toledo á Chueca 

Yevenes • 
Ventade juan de Dios ; 
Venta-de la Zarzuela . . 
Malagon, . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^-j-. 

n 27' 
'f 

Ciudad'Real. • ^ vw ¿ vTH V. f^ .4. 
De Madrid à Ciudad Reaf ay , 
51 • leguas y media-,- y toVP^í-ysl i^^ 
tasvy profigue la carrera déAn- ^, 
¿alucia; • • • ^̂  • " r, 

' De Ciudad-Real à Carátüel.C 3 . : • ' '' ^ y / • : . ' Ï • > 

Alniodovar del Campo. . J 
- Venta de A l c u d i a . i . . 
^ t z Conquifta. i :,.. ; ; . i..;. i4. ' 

Venta del Puerto."! . . . ; . 5 " . 
A d ^ m u z ; . . i . . . . . . . , . . . . ' . 4 . 

vO>ordova« • • • • • • 
De Madrid à Cordova ay -60. 
leguas y media ,"y i7. Poílas, ^ ¿o^. 
y proíígue. • - • 

• • -De Cordova à la Venta^ del 
' • i \ r r e z i í e » v • • • •• •• ó9 f . : 
E z i j a . . . . . . ; . . 4 . 

* Fuentes» 
^ Carmona. • . . . T. 

Sevilla» «•••«•••••• »óm-
De Madrid à Sevilla-ay le--^ -—^ 
guás y media y zz. Poftas, v 
y profigue. ^ ' - ^ • J 

De Sevilla à los Palacios 
Lebrija., 5". 

Puerto de Santa María 2 
•Cadiz. 3. 

Dd Madrid aCadiz ay i oó.ie-
guas,y iZ.Poftas. ^ io6. 

Carrera de Madrid a ValUdolld. 
De Madrid à Torrelodones,. S^ . 
Guadarrama. . . . . . . . . . 4 » 
í̂ í'̂ inai. 
Vil .a^Caftin... • . . ^ « • • .« . . • 

a.^ajoSi» •»•,. • • * • • #»••. «..z» 

im 

'i : 

Î' 

Vt ' 
Î •. 

•1 
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^ rt • V 47. 
Ì T X v i g l i c i U * • • • • • » • • • • • 

. ĵ tá^uincs* •• •• ••• •••• • •• •• 
Medina del Campo 

• ¡Valdcftillas 4 . 
Valladolid. 4. 

De Madrid à Valladolid ay 11. r — • 
Poftas, y 3 leguas 5 y en cafos 3 6. 
neceflario íe ponen deídeValla- -i 
•tdolid a Burgos como íe íigue. 

Defde Valladolid ala Venta 
de Trigueros . . . . . 4 . 

Magaz 4 . 
Qmntana del Puente. 4. 
Villaodrigo 1. 
Zelada 4 . 
Burgos 4. 

De Valladolid à Burgos ay 6. • 
Poftas, y 21. leguas. -^22. 

^«íyj à Aranjue^ 
De Madrid à X e t a f e . . . . . . . . . i r * 
Valdemoro . .2- j . 
"Aranjuez 3. 

8. 

fojlàt[V>e fe pone de Madrid al Efe orí al. 
De Madrid à las Rozas. 3. 
Torrelodones 2 

^Íconsl* • ••••••••#••••••••«3« 

Si. 

Carrera defde Madrid a Barcelona^ que 
pajfa por las Ciudades de AlcaU , Gua^ 
dalaxaray ZaragoT^y Vraga^y Lérida. 

De Madrid á Alcalá. 6. 

» ü ••t 
Cjuadalaxafá^t • » c » * • • • • • • Í»̂« • • Í̂ « 
'X̂ orija* • 
Grajancjos* • • • • »• • 5• 
Almadrones» • ^ rf* • ^̂ T* 
Torremocha. f 3 t 
Bujarralba 
Î áfOdarcs* «x*̂ * 
Arcos. 27, 

4 

Monreal , primer Lugar de 
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . . . . ?« 

Vbierca, 4 , 
Calatayud . . . 3 . 
El Frafno .3 
m ' , , . I 

La Armunia 
Venta la Ramera. 1 .3 . 

, . . s t . . . . 

La Muela. . . 2. 
Zaragoza. 4 . 

De Madrid ¿Zaragoza ay . r — ^ 
leguas, y 17. Poftas. Proíigues 
lacarrera. ^ 

De Zaragoza i la Puebla. 
C í̂cra« 
Venta de Santa Lucia. 
Bujaraloz. .3-
Candafnos 

f 

4 . 
Lérida . . . f . 

De Madrid à Lérida ay 79. le- ^—• 
guas, y 24.Poftas. Y proíigues 79. 
la carrerai 

De LéridaaMolleruza. . . . . .4,' 

Cervera ••••«••••a •••• árm 
Santa Maria 
Iguálada 
Piera . .3 . 
K4artorcL 
San Philiti, 3. 

Fraga. 

io4. 
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-De Madrid á Barcelona ay 
io<S.leguas,y 33-

Cdrrerade Barcelona a Ver finan. 
De Barcelona a Moneada.. 

San Seloni 3. 
Hofterliq 2. 
Mallorduinas. * > 
Gerona. 4. 

De Barcelona á Gerona ay i^ . r̂ —— 
leguas, y é.Poílas. Y profigues iS", 
la carrera. > 

De Geronaá Figueras. . . . . . . 
AlaYunquera — .^..3. 

. • Albol6 primerLugar 
. C í a * • • • • • 2« 

lPci*j)inaii*̂ *- • 9 • • 3 • 
D e Barcelona a Perpiñán ay 
¿8. leguas,y 10. Poftas-.- > -í : 

• . » « 

i < U M 

J 

fl*\ 

Carrera defde Barcelona a Tarragona 
'•l yTortoft.y'\ • 

De Barcelona á S. PhiUú z. 

SanSajdumr..»•. ¿ . . . • '"̂ "z* 
Vil lafranca. . . . . . ; ; . .-i.. .2. 
Vendrell . . . . . 
Torre-Embarra.. ; ; . . 'i; 
Tarragona 2^. 

De Barcelona á Tarragona ay 
18.leguas,y7.Poftas. Y^ro-") »8. 
í igueáTortóía. bf;-^ ' ' ^ 

De Tarragona 1 Camí>riles. í.>3'i 
A Tortoía, • • • • é ^ i • • • • • • 

De Barcelona á Tort oía ay 5 o, 
leguas,y nueve Poftas. " , 3 o. 

t ' 

•», V « • ÌÌ 
^Camra de ? o fias de Madrid ^ San Cle^ 

' mentey Murcià/y C^^ 

tJy.i 

\ a 

De Madrid; á Argatidá:Vl • • 
VillarejO/. • . , •. . • • ^ V .̂ 
Tarancon; • • . . / • V ? f ] •. 
•Torrubia. .•.•..-. .i I/iV L'I'/... 2^, 
tJfíEanaya»«* • * • • •'• i • • • • • 2» 
V e l m o n c e t • « ^ j» • • ^ 

üe« •• 
• DeMadrid á SanCíemenireay V 
a7.le^uas, y media, y 7.Poftas.% 
y prdíigué la cáitera. s*̂  ' 

ILa Roa. • • . V • 
Gineta^; • • • . • . J. • • / • • 5 • 

a r 

• 'Albacete.'.'; . . . . . . . . » . 
Defde Albacete al caminó pa- f—^ 

-ra Alicante- ^ •• 
pe fozó áéTa : " 

Tovarra. . . . . . . j , . « » • • ' » 4« 

. Mur-c-ia. /.V.V.'.V'VK . 
D e Madrid- á Murcia ay Ó^ ." 
-leguas-,y PWlas.-'Y pró^^-
- figue^ia carrera' ' de Garta-^ ̂ ^ : 
«-gena: 

V'0eMurGiá'í U 
crrn 
^ i V / . . ^ . . v . * * . * * * * * * ' z * 

. "GaiPÉsgetra........... . . i . . . 
D e Madrid k Cartagena ay 72, 
ieguas,y 18 .Poftas. 

d 

'r^ if arret a deñ a Valencia^ 
- - « 

|0 de5aivanès;C . . . . 3 J 
Tarancon... 1 « ; i . . <.. 
Saelires - V ' ^ ^ ÍJ 

^ « 

» • 

' í i j V 
. » ? i f . 
• \ A V - - ' » » 

c 

l ' I 

i« 

•r: r> . . V 
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Bonache de A l a r c o n . . 6 . 
Campillo de Alcobucy..;. ; . . S» 
Venta de Contreras f , 

.V • . V » I . « . . V ' 

t « ^ « • • • • • • • • • • • 

Chiva . i , . . 7 . -f . , , . » » / 

Valencia.. . . . S . 
De Madrid à Valencia ay 5'4. r 
.legyas, y 11 .Poftas, < 5'4. 

Carrer A defde Valertela. àToriçfa, ' 
p e Valencia à Mombiedro/. .4. 

. Caftellon de la Plana,.. . . 5". 
Torreblanca f . 
Vinaroz. ••••••• i • « « »., • • • • • » 

~ » % , • « ^ « . . 1 .- ,- » ^ •• , . ^ 

Tortoià . . . . 6 . 
De Valencia àTortofa ay aJ". | 
leguas, y cinco Poftas, .que es^ 1 

J o q ^ e por largaifepaga 
lìcmpre. 

• « •• • • 

De Valencia à Culler3.,,iè i . . .6. 
Gandia 

De Valencia à Dénia ay^ i j . ^ f f -^^ 

^^eVàiencuiTfiMcl 
enAráiofh ^ . 

# * • Í ^ c « , ¿ > - - • 

De Valencia à Mombiedf o,.. 4. 

il L Î R 

r - i . . . n f i r n I - . _ „ . - - j . , ^ ^ . oCffo.rve« . • • • . • • • ^ • f t c t * » « ^ « 

' Varracas* • • S'̂  
. ̂  Sarr ion primer Lugar de Ara 

gon» • • ^• 
. Puebla de Valverde 

; . Teruel. . . . . . . . . . . . . . . 4 ; 
De Valencia a. Teruel ay 24. r — • 

. leguas, y íeis Poftas. . s 24. 

Carrera del Camino Real dcfdeValencu 
- , À Alicante. 

. ' De Valencia à Àlgemeci.. . . S , 
Canals S". 

, Fuente de la Higuera. 5-. 
. V illena 

Elda V 
. .Monforte, 2. 

J . .Alicante, . . . . . 
•EVcValencia à Alicante por ef-
.tacamino ay 27. l e g u a s , y 2 7 ; 

A V - i » V. t. 
> ^ Carrera defde la Corma i Santiago. 

• • • • . I . • V « •i.*: 
. . De la .Coruna à .Carral. 

%11 »ZqijíIQ*«*««̂•«• •• 
.Î . ..Santiago.-... 
Jûe la Coruna à .Santiago ay ç—• 
.fQ.jeguas,y.tres:Poftas. < 1 0 . 

. , ' • . " W Vr 
• • « » •» I 

9 

. i 

^ r .. , .. 

69 Compendio de las leguas que ay' de diftancia defde los pa-
rages donde eftàn eftablècidas las priifcjpales Eftafétás de Efpaña à 
las Ciudades, Villas, y Lugares mas/inalados del Reyno j afsi para 
reglarlos viages por el cámino de Poftas., comp/para los Correos 
de à pie por el cam ino derecho ; y paj^a la mayor comprehen/ion en 
U Eftafeta de Madrid, comò la mas prinèipal, van feñalados los Lu-

ga; 
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r4 
. g^rc S pjQr. el A. B ..C. D . a fia de que fir va ¿c teglál k lps ' 
.Coixeo.Mayar y los Mmiílros, y Particulares, entieadairíof^^ 
cliQs,quelegitiraamente correfpondetv á cada viage.yy fe cv^en ios 
.<|éfof cienes queen iopaííado fe han notado. 

a p ' I (, 

M A D E I D. 

••r * 
* % « « • 

« « t ' ' » f • . • 

bli 
• » •> A 

« « « 
' , • ^ . A A.lc an ta ra . . . . . ̂  • . . . . , . < 4 6o, 

-De Madrid .,à Alicante.... .7 o. .A? Alcazar de San Juan.. .In-.i^. 
.A Ayamonte... ; i l i . .A'AJmagropor.Poiì:a. v V 
A Almeria. .84. .AAnduxar 

e, . . . . . . T o . ' A Aftor^a* # •* •• • « « • 9 • • S» 
-A Alnjcndrakjo. . i . . . . . . . . A Anduxar por. Pofta.. . . .44. 
A Aguilar.deLCampo...;.96. . A A m p u d i a » . » . . . . . . . . . . . ì 4o. 

A A fkro»'« • r « • • • • • 
A Amcdotf • • 

udrii • • • 
> 

. A; Ala:ianiai;ìv^ V. 

.A'AlmonaciddeZurità. 1 

A Alarcon,.-. , . . *.. . . . . . i 
„A Almodovar del C a m p o ì 7. 
,A Abreos.-. A..., ••• ••-ir 'ilo. 

y 

AAmeyugo 
A A 1 " " " v n y 

A Almazàn poj^Pofta i o . 
A Albaceteiiĥ  i i. ; ; 14̂ .40, 

lOtiHita. .; vvivìiS. 
* • • • Üt • » • V 

^ • • • ft • » A'A.y< IxDti; « « • V V • • • ^ 
.A^Alburquerjquc...".57,ùl i .St. . A'Aranda de Duerol^ ;Jv i-ii^v-

. -Al Arajal.-.- ^ ; . 
, -AArganda por- Pofta. 4 . 

A Aviles en Aftudas-. -... .V: 74. 
A Alcalá de Mífiiáres. . í . ; í vl 6, 

J V f A l c a ñ i z . . . 1 i / íQv^. 
Á'AJcañiz ;pól f í o f t a . . \ Q v 7 o . 
•AAnchidona.?-:^,^..... . v U 7 f . .A.Alcalila.ReaIvi v; : ; ! .v^-óò. 

_ r • V.' •• 

AAlguai-ra.",1 « . 
A Adrada. . . . V-; ¿. ' . . . . . 1 6 » 

^ : • líiii ' ¡ i • ' 
AAxiahero. ; . . . .•^l.iP, • -A Adradas. . . . ; 31^» 

.Avivila por Pofta, . zo. .AAlbarcaen Afturias. . . . 
. • - 1 7 

.A- Aotequera.. » » 7 7 . 
. A'^os Alfaqueí^e Tortoíáw 8 0 . 

V A<1 Abadia d e l D u q u e . . . ^ M . 

tOt # i i » .. • . • 
• • • • » • • » • » ' » í * 

^ • « » • • 4z> 
AcAgreda.. .vi j . • « • • 

t t • • • 
XJc Madrid à Barcelona.. 

A 

i i 
I i 

! " 

i i-

i w , -

: I 

.1 
a 

!:! 
I ; ' 
i / •• 

-S 

m g p ^ 

• i í» 

. i 
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'A Valencia por P o í l á . : ; . fA . A B a l m a r e d a , : . ; ; : : : : 
ABujalance;; .Ji... .... 1. *. ^o. A Berlanga. 26. 

ABaldemorillo. 
I 

AlBcjijar« • 
A Bibero en Gal ic ia . . . . . . 11 o. 
A Balderas 4Ó. 

A Burgos.. / v T , . • • • . . . ::Aí0 
Bacza» ••• •»• • • 

A Bilbao. •^o^ 
^^Borja. • »5̂ 0» 
ABejar 4o. ABiguera 4(í,' 

. . . . . i . . . S i , Al Barco de Avila . . . . 3 o. 
ABalbaílro..-. . . 7 i . AlBoló .128, 
ABalfain. . . . . . . . . . . . ABiruega . . . . . . 
,A Balcarrota... . . . . . . . . . .^Jn. Ala Bañeza por Pofta . . . . 

ion. • A Baldeftillas.. . z ? . 
.A B.or.ox. 8. ABujara loz— -. . .óT» 
.A Bailen.. . . . 46. . A'Bega deTroncós. — ; 
.ABaldePeñas, . . . , : . . . A B o r r e n s . . . . . . . . 6 7 . 
ABarona. •. .'. .25'. A Billanueva de los.ojos de 

.Guadiana. . . : . . . . . . . . . 24; 
7 3 . A Badajo i . . . . . . . . . . . . . v J 

.A Balladolid porPofta . . . [>. H , 
A Balladolid por derecho! cJ "2. 

nnor P o f t a . . . . . '. i iS. 

c » » • 

^ABajaguér, ...u.^,:...... .C .-77. 
'ABenayenti:,^ . . . : . ;!./.44. 
.A Brozas. •. v6o. .A Coimbra en Portugal. i H i ^ . 

D e Madrid á.Cadi:5r 'i: í .í y i í )^ ' 
A Calayra pot^aKclona;-] 
ACordova l . ¿r. i . óbi ' j 

A Bitoria p o r . P o f t a — . . v .á l , . ACiburo,y S.Juan dblaizí 
A Buytragp, . . . . . . . i h .ACadaque^ porRarcclQíia'.iidj 
A Betan^os..; . i . - v ^ 9 o . .A Cojibre .por Biarcelona.xi 
A l B r a b p . . i ^ . . A C o r e l l a . . . . 
ABal de San Lorenzo . . . . . 5'5'. A^^orella.poníá Pofta. v i iUf . ! . 
Á Baldemoro. 4 . . A Cien Pozuelp5.í.... . baÁ S . 
A B a h a b o n . . , , , . . . . . . . . . 117. A Cabanas . . x . . ' . 
A.Bayona de Francia...., L. .97. A Cabezón de la SaL:. i . . 
Al dicho por.P.a.mplonai 84. ACiudad R e a l . ; . ! . . . i . ].% 
ABoyana en.Gajicia.....; - 1 1 o. ACiudad Rodrigo por dere^s/ 
A B e l m o n t c . ; L . . . . . . l U n h c h o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
A Balencia por derecho. 5'o. ACoÜndres,.....^, \ \ , 
ABribieíca por Pofta.;,. .u .5'o. A Carripn por derecho.. . J M ^ 
ABoceguillas^^., 2 0 . ACarrionporP.ofta . . . . i• 
A B i l l a r e j o . . . . . , . *; U : ; 7 . A Cofuegra poi^ lo derecho, toj 

A 
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jV/ . • 

mmSsmmem» 

A GpnÌiiegi:^ por Pofta, . . i ^ . 
or derecho. . 

» e. ' ' 

• • • » o • • • ^ ^ • 

JÌ í^araona 
A Caceres A Cíju^eca» • • « • « • * » «,, 

Colmenar Vie jo . . . . . , » • • • A la CoAqa i f t a . . . . . . . . . . 
A Colmenar de Oreja.. • • • • ACarmoiía.. . . , . , . , . > . , . 
^ Cedillo de; Toledo.. . • lí • « • l A Cervéra¿ • • •, • •»> • « ,.. 
A Cartagena por Pofta.,. A Ciezâ *? • » » # t • « t n ? f í • > 
Al Campillo,. . : é • » • • 3 • A Caftellonpor Valencia. 
Al Campo de Capitana! A Chi va 
"a la Coruna por Pofta.. . . i o i . A Carranca. . . 6 3 ; 

C^ona, • ^ • • • • • « • . . . f o . A C a r r i p n . . . . . . . . . . . . ; • ' .48i 
. ACaíarrubios.. t . ^ • • • • * A CiudadRodrigo porí^ol 
ACalatayud. . . . 3 6 . - ; ? 

^ - ' 

a • • 

1» 

• X 

ACaftro Vrdiales . . . .7o. D 
A Cu millas 7 i . De Madrid à Daroca. Ì í r 3 8;: 
A Ceuta en Africa ...110. Al X ênî ^ # » • • • • • • • • • • • • \ 
J \ Carayaca,. . . . .6o. A Daimiel*.» • • • • • • • • « • . . 33; 
^ Cafas de Ybañez , . . . 4o. «A L3iLienas» •«••«•••••••• . .42, 
A Cuenca. • « « 24 A D u r a n g o , 7 o i -
Â. Cabra» * • ^ ^ • • • • 
Â. Cime OS. • • • • • 

ACabanillas . .9 . 
A Campillo de Arenas f 8. 
A Corca camino deGranada. 18. 
ACintruenigo 44. 
A Cincrueñigo por Pofta. . S z , 
ACaracuelpor Pofta 34{ 
ACuellar... . . . . i L 
A Cullerà . . . . . . TT, 

.ACampillode AltoBuey. ..31. 
ACifuences. t i . 
A Campanario 5'o. 
A Cariñena 49. 
A la Coruna por Pofta por 

Santiago 114. 
Al Corrai de Alma^uer i? , 

' . y 

^AChi.nchon o. 
' A Cazorla. 
A Cadafnos. 70* 

, ^ E 
p e Madrid. á Efpinofa de los 

Monteros,.. 
A. Eícalopa* ••••t»« 1 'K 
A E z i j a , . , , . . .7o|i 
A. 3ejo«,» • • • •«• • • • • • i • • 
A. £ftc ja» ••••• < 

F 
De Madrid a Fuentelalgua-

ada óo,-
• ' • 

A Fuentes i ^ . 
A Figueras. i i 3 . 
A Fuente el Saz. 
A Fuenprida camino de Ga-

liria 7 7 ' 

AFoncevadon ^9., 
AFuentidueña i i» 
A Fucnlabrada. . . . . . . . . . . . . . .3« 

H A 

Ir 

lì 

í' 
' s f í ; 

á'i 

t : -

•i i ' i 
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\i 
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•-ij^'.i 

fe 

P.V-

fit 

• c -ili 

(. . 1 
; 

I 
», t 

ri t 

.s í 

í I 

A Ayuntamiento de Madrid



/ n i 

mi 
I; 

il i ' A ' J t i f t . i l « ! ^ -

r 

5 t 

t 

t í> 

i 

i 
« 

I f - ' 'ir 

I? 

• I . ; ! " 

liiî  
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Aruemalida 
A Fraga. . . . . . . . . . ...74, 
A Franqueira 
A Frefnillo de la Fuente.... 18 
A Fuente de Cantos 7o. 
A Fuentes camino deSevilla.74f 
AlFrefno camino de Zara-

goza. t i* . ' . . . . . . . . . . . . . . »• 
A Fuente R.abia.... . . . . . .84. 

• » 

G 
D e Madrid a Granada.; 
' \ Gibraltar por lo derecho. .99. 
A Gerona por Barcelona.. 118. 
A la Guardia en la Mancha.. i4 . 
A G u i m a r e s . . . . . . . . . . . . . . i oo. 
A Guadarrama. 9, 
A Guadalaxara. . lo . 
A Guadalaxara por Pof ta . . . 11 * 
A G u e r t a , . . ^ . . . . . . . . . . . . . 
A Guadalupe por los Montes 

de Toledo 35". 
A Guadalupe 4o, 
A Guadix. 
A Gandia 66. 
A Galapagar 7 . 
A Gomera 32. 
A Galaterra ó8r 

2 t 

A Grajanejos i8 , 
A Gallegos camino de Ga-

licia 8 2 . 
AGetriz 89. 
A Guéte i 8 . 
A Gibraltar por Sevilla.... 114, 

H 
De Madrid á Hernani . . . : : . 80. ' 
A Hita i4 . 
A Hornachos 6 0 . 
AHuefca..... 67 \ 

A Hoftarlique.. : : : r . : : . 11 
A H o n t a n a r . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 , 

» » • ' • ' 

I 
D e Madrid à Yeda.. : : : : : . Sz: 
AYrùn 8 8 . 
AYelves 68. 
A Ysla en la Montaña 72» 
A Yevenes. 18^ 
AYllefcas 6'i 
A Ynojofa por camino 

R e a l . . . . . . . . . . ; . . . 
AYnojoía porPofta . 4 3 ^ 
A Ygualada. . . . . 99, ' 
AYunquera. . 12, , . • ; j 
DeMadridaJaem .96: 
Ajumil la . . ^ 0 , 
A Javalquinto..-. 6o, 
A ] a d r a q u e . . . . . / . . i . . . . . . i W 
A Jaca » 79: 
A Junquera enCataluña... 126, 
A Jadraque por Pofta 13. 

L 
De Madrid à Laredo. ! . . . . .7o. 
A Leon 99-. 
A Leon por Pofta 5'8. 
A Logroño. 9 o. 
A Llerena 66. 
A Lugo 84. 
ALucena '7 o, 
A Lérida 79 . 
ALoeches 9, 
A Laxa » 7o. 
ALinates 9 o. 
A Linares por Pofta 9i. 
A Lerma por Pofta 34^ 
A Lisboa 1 0 0 . 
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I 

I 

A Lagos en Portugal, . i ^ T; i 
A Lumbreras.' ; .42. 
Ala 'PueblaenAragon. . . . . 5" 8. 
A L a h o n r u b i a . . . . . . . . . . . . 21 -j 

^ A la"Puebla junto à Vitoria.. ^8. 
ALodares. i7 \ 
A Lanz en Navarra. 74. 
jA. Labajos» •••••• • • » 17» 
A Lapcraleda .v .3o. 
A Ledcíma por Salamanca. .46. 
A Larroa. . . . í . . .3 
A Lagincta.. ; 36^ 
ALaVentadeContreras. . . 34. 
ALlerena camino derecho. .66. 

• 

• M 
D e Madrid a M a l a g a . . . . . . 8^. 
AMurcia. . . i . . . 6 3 . 
ÁMontilla. 7o. 

f 

A Medina de P o m a r . . . . . . . 6o. 
A Medina del Campo 2 8 . 
A Mena • S9. 
A Medina Sidonia 100. 
A Medina de Riofeco 39. 
A M e r i d a . . . . . . . ..5-6. 
A Madrigal . . . . . i • 2 6 . 
A Marchena. 74{" 

cía, 

/ 

AMonçon en Aragon 7o. 
A Motril 8 2 . 
AMontijo 8. 
A M artos 67. 
A ] S / Í u I < i * 6 o » 
A Maníilla de las Muías.. . . 8. 
A M a r c h á m a l o , 1 0 » 

YÓ 
A Mallèn. : : . 46, 
A Mermeo. 7f 
A Medina G e l i . . . . . . . • • •• r 
AMondoñedo 
A Molina Seca . . . . . . . . . . 

• * • l 5 # 
A Maícar^que . . . . . . . . . . • • ívl .? « 
A Mancanares.... .4 ».. > 

» • • 

A Medeílin, .. «. .. » » » • t'-m 

A MoKFeal en Araron., * • u 3 
; A Molleruza.í . . . . . 84; 
A Madrigal e ^ * ^ . • « 

A Miranda de E b r o . . . . . . . . í f ^ 
A Marcilla en Navarra.. . . . 690 
A Marcilla fin Pof ta . . . . . • • »y ¿r4 
A Maya por Pofta. .76» 
A Maya por lo derecho,.. , .7o; 
A Mellide en Galicia 
AMof to les . . . . . . 3. 

* 

A Meajadás. 47. 
A Malagon. 
A M a g a z . . . . , . . . . 4 4 . 
AlaMuela. 
A las Mallorquínas. . . . . . . . 11 
AMartorél 99, 

N 
• 1- ... S f , 
lO^". A Navas del Marqués... 

80. A Niebla.. » 94, 
32. A Navaicarnero. • . . • , • » y 

.34. 
é 

A Navalagamel la . . . . . . • • f • 71 

O 
AOcaña 
AOyar^un 84. 
A Oropefa 25".' 
A OíTuna» 9 
A Olmedo. 26; 
A O í i h u e l a . 6 4 ^ 

A 

• b 

t 

: 

f í í U M - " . y 

t i fi/ií 

' . h 

íi J 

í f w 
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J\ Ufenle o/ • 
A Orihuelapor Murcia.. . • .67^ 

Gííxi^.f* • • • • •.•3 Q* 
A Oviedo ..8 o. 
•A. olite» ft • • • • • • • óx« 
'A Orduña 64. 
A Olívenla. . . . . . . . <̂ 4. 
A Oporto en Portugal . . . . i oo. 

AQrgazpor Toledo. i7. 
A Onwoaya, IaÍ* 
A Oiera» .w. ^ v.» 

: A HpjTpital de Echamofo.. . 85". 
A Oí^?^ Navarra . . . . . . . . .66^ 

I 

A Oftariz en Francia . . . . . . . 82, 
^Oxuña primer Lugar de ^ 
. Francia . . . . . . 88̂  

». 

p. 

A los Pafages por San Sebaf-
tian. 8?. 

A Plaiencia en Guipúzcoa., 74. 
,,APuerto .Real camino de 

Cadiz i oh 
APlafencia 42. 
A la Puebla... iS'. 
A Pontevedra por derecho. 100. 
A P o l a n . . . . 15". 
A Poza. 
A Peralta 60. 
A Peña de Francia 5"o. 

A P a f t r a n s . . . . . . . . . . . . . . . .1 ? • 
Al Provencio 24. 
A Puerto Llano, 4o. 

•C» •• 
A Peñifcola. . 75",' 
A Puente la Reyna. f 8 j 
A Peñaranda. l o : 

^ ^ ; • V • • . . I 

APeñafíel 3^.' 
• . T i 

A.Pedraza« 
I • . « • 

A Ponf ares 9 / . 
Al Porrino S9. 

• » . V - <• -Sf a ,. -i 

Al Puerto de Santa Cruz . . . .44;. 
APiera 98 ' 

• . A J 

A Palas de Rey 9 i . 
A Puerto Mariñ .8?, 

R 
A Reynofa .. SS,. 

io3. Al Real de Manzanares.. « • • l X f 
. j h A Ronda 
,6o. ARedondela 
.78., A Requenco 
. 40. A Ribadeo . 108. 
.44. jAí^iaza. • • 

« 

.. 22. 
. 60, A Requena. . . .38. 

A Pvibadabia 

ij 
• s • 

ASevilia : Sf" 
* 

ASanLucar loo, 
ASanSebaftian 
A Santander 7o. 
A Segovia por b derecho.. i f . 
ASopetran i i . 
A Simancas 32. 
ASantoña 7o. 
A Salamanca 34. 
Al Soria» «3 

• »> « i " i i . •« » • 
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A Soríá por PoO:a, . J .*...'. 4.3 ̂  
ASadaba 60. 
ASiguen^a. 21. 
A Salì . . . • . V. ^ . 
ASalobreña. . . . . .8^, 
A Siei-ra de Gata. . . . . ¿o. 
A Sabíote . . . . 
A Santo Domingo $"2. 
A San^uefa... . . ^ 63. O 
ASocuclIamos. ¡ , . 
A Sahagun... vSo^ 
A Sepuiveda. ; . i 4 . 
A Sarrioti. . . . . . . . . . . . . ; » 64. 
A S.Vicente de la Barquera. 7 o . 
A Santillana ; .66. 
A Santiago. . 'io4.' 
A Sopetràn por P o f t a . . . . . . 14. 
A San Martin de la V e g a . . . . 4. 
A Santa Cruz de la Zar(ja. . . .9. 
A Sarria .96* 
ASan Aguftin 6. 
A Somofìerra 16. 
A Sarracín. 37. 
A San Juan de Luz 
ASanMamed . . . 8 4 . 
A San Silveftre. 11. 
A Santa Lucia Venta 64. 
A SantaMaria en Cataluña. 9i. 
A SanPhiliù. 101. 
A San Seloni. i »1 
ASaelizes . i f . 

T 
De Madrid aTuy . 108. 
ATavira en Portugal 118. 
A Tanger 112. 
ATendilla 12. 
A Tortofa por Zaragoza. . . 82. 
A Tortofa por Valencia— 72. 
A Tarazona 

A " n r 1 r - t . - ^ y " ^ - r . , 

i \ 1 uaeia. • • ¿. . #. • . , . * o o« 
A Talavera deja í leyna. . . .ì w 19. A T o r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 3 8 . 
-Al T.ex.iicl» • • p • >• ^ • • • •S 

Lja, • ^ « ^ ^ t , • • • • r « • • 1 ̂ a 
ATartuera ìo. 
ATorre de la P.arada..^... ; . 2 . 
A Torrelodones. . . . . . . . . 

Toledo» • • • • • • •• • f̂ r * i 
AToloià. . / . . . 7 8 . 
A Tancos en Por tuga l . . . . . 100. 
A T o r d e i ì l l a s . . . . . . . . . v v. . 3 2 . 
A Truxillo , . . . . «. . /42« 
A Tarancon..... ; . . . . . . . . i . i o j 
A Tarragona por Valentia.. 99 J 
A Tarragona por Lérida. . . . J 
A T e m b l e q u e . . . . . . . . . 
A Torrijos. . , » ; . . . . . . . . . . 1 1 . 
A T o r r e m o c h a . . . . . . . . . . . . . 2 2.1. 
ATafal laporPófta , .64. ' 
A Tafalla por Io derecho.. . 
-A Talaveruela. . . . . . . 62, . 
A Tarraga.. . 87, 

A 1 

A Tovarra 
ATordelaguna .9. 
A Torrecilla los Cameros. . . 44. 
A Tartanedo 3 o. f . i > 

V . . . 
De Madrid à Villa Real por 

Valencia ;. 6 0 ; 
A Villaviciofa 72. 
A Viana en Por tuga l . . . . . . 100. 
A Valencia de Alcantara.... 6 0 . 
A Villanueva la Serena.. .5" 3. 
A Villa Real de Vruchu 74. 
AVbeda ..5'o. 
A Villanueva de los Infantes. 3 3. 
A Villoslada 42. 
A Vi l la-Caf t in . . . . . . . . . . i ^ r 
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A Velèz MalagalllVir. l ' f ^ 84. 
A. VtfC'I; • • • • • • • • • • • • • • • • « 
Á Villanueva delFrefno. . . .78 . 
A V i l l a m u r i e l . . . . 
AVillena . . . . . f o . 
A Villafranea del Bier^o.. . 78. 
AVillarcayo.. . ; .. . . . P . S 6 . 
A Vclès • : ' i7 

A Villatovas . . . . . . . . . -1 
A Vrdicana 6 f . 
A Villafrancaen Guipuzcoa.7 3. 
AVrnieca . . . 7 9 « 
A V i l l a l p a n d o . 4 1 . 
A-Villar de F r a d e s . . . . . . . . 37. 
A Villar de mata cabras.... . 23. 
A Villoruela. . . . . 
A la Venta de |uan de Dios. '23. 
A" la Venta de la Zar(^uela.. .27. 
Ala Venta de Alcudia. . . . . .42^ 
A la.Venta del Puerto 
A Vbierca. . . ¿ . . . . . . . . . . ' . 3 7. 
A la Venta de la Romera.. . 49. 
A Villar de Cañas. 

À la Venta de Contreras. ^. ,34. 
- • H . , - ^ ^^ , ; . 

. X. 
De Madrid à Xerez de los 
' Cavalleros. .68,' 

AXerez de la. Frontera... .100; 
A Xijon en Af tur ias . . . . . , . 9o; 

* .* 

Z 
De Madrid à Zamora ".T.^JÀil 
A Z e n t e n e r a . . . . . . . . . . . . v i 2. 
J ^ • •• • ••• •• • • • 9 «••«ÓÓ0 
A Zaragoza» • • SS'm 
A Ziruelos. . • • . . . . . . . . . . 9. 
A Zienpozuelos. ; 
AvCiudad Rodrigo 5" i. 
A Z i e z a r . . . . . . — . . . . . . . . 5" 6^ 
AZaraizejo. 37. 
AZebreiro. . 7 6 . 
A Zamajon por Po l l a . . . . . 40^1 
A Zamajon por lo derecho. .31. 
A Zafra por camino dere-
. cho 64; 

LegUtts que ay de dîfiancia de Madrid à diferentes Ciudades de fuera de Ef-
... faña,y for donde^mando fe reglen losylages. 

Defde efta Corte à la de Pa-
ris 24f. 

ABrufelas 3o^. 
A Amberes 313. 
A Juliers 336. 
A Londres — 3 8 2 . 
ANamur 3 28. 
A Colonia 34o. 
AMaftrich. 3 26. 
AAquiígran 331. 
A Francfort 3 66. 

CDaIcs.• » « » « « . f . . • 347» 
^Amiens 276. 

A S a t i i a l o . » • • « 
A Valencianas. . 28?., 
A C a m b r a y . . . . . . . . . . . i . .281. 
rA Gante* 
A Londres por Dubres . . , .363. 
j/V .Ŝ OllS» ••• óm 
A Lobayna 318. 

I N a r i c i » 3 13. 
A Mez por Amberes. . . . ..3 5" 7. 
A Mez por Paris 
A Augufta, Ò Axburgo 4 m . 
APerpiñan 10^'. 
A Narbona . . . . , . . . , . . . . . . , 13 3.. 

A í 
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A Mompel íe r . • ^é . 
A Aviñón. i 6 ? . 
A Aotivo. ; . . . I l l , 
A Turin i f 7. 
A S a o n a . 24o. 
A Genova. 25"o. 
A Leon de Francia 19o. 
A Tolofa de Francia 1 2 0 . 
AMaríella 200. 
A N i z a , ù N i r a 2 1 2 . 
AI Haya, ò Vcrecli ì 4 f . 
AOrleans.. 2i2|-
AAmbuefa . . . 18^. 
ABordeus. ii9. 
APotiers . . . . i5 '8 . 
AArlens . . . i 7 4 . 
A Florencia por lo derecho. 295". 
A Roma por derecho.. . . . H 4 . 
A Roma por M i l á n . . . . . . . .3 99. 
A Milán por Genova 2 8 0 . 
A Cremona por M i l á n . . . . 29 8. 
A Manma idem 312. 
A Venecia 33 o. 
A Trento 34i . 
A Ferrara 3 2 7 . 

A Ravena. 344. 
A Venecia por Genova. . . . 3 i 2, 
A Milán por T u r i n . . . . . . . 28^. 
A Parma por T u r i n . . . . . . . 3 0 8 , 
A Parma por Genova. . . . . 
A Ñapóles por Gsaova , y , 

* Ĵ orxia« •• ••• •• 44o 
A Mecina por Ñapóles . . . . Tzo; • 
A Ñapóles por lo derecho. .3 94; 
A Regio, Ò Rijoles. f i 64 
A. Srcía» • t * « * « * « * * « » * « « * 

A P a d u a . . . 
A Novara . i iT^ 
A Ginebra por Leon.. . . . . 1 1 ^ 
AVienade Auftria 
A Praga 444, 
A Ratisbona — 434: 
A Anguila 4o 3 j 
A Nuremberga.. . . , 

394. 
ALinz 
Alnfpruc. 4Ì6J 
A Vitemberga 476,' 
A Monaco, Ù Munica 419, 
A Liorna 29o; 

Leguas qtte ay de dij¡ancla defde 'vnas à otras Ciudades ̂ y Lugares 
mas fenaladosfuera de Efpaña* 

De Roma à Venecía. 1 
De Ñapóles à Salerno 8. 
De Ñapóles à Roma 4o» 
De Ñapóles à Roma por otro 

camino 48. 
De Ñapóles à Mec ina . . . . . . 81 . 
De Ñapóles à la Pulla .84. 
De Roma à Ravena .66. 
De Roma à Terni 16. 
D e R o m a à N o z e r a . . . . . . . 3o. 
De Roma à Vrbino «, 46» 

H 

De Roma á Terracina. 1, 
De Paris á Gante 68 . 
De Paris á Amberes. . . . 68; 
De Paris á Brufelas.... ,, 6 0 ; 
De París a Cambray.. . , . . 3 6 ; 
De Amiens á Calus. . . . . . . . 3 o . 
De Paris á Falefa . . . . 44 . 
De Paris a Rúan . . . 2 7 , 
De Paris á Miens • • • • 3 I • 
De Paris á Ca l e s . . . . . . . . . . • 
De Paris á Suizón. * . . . . » » • » 11« 

E D15 

y 

•iì { . ! 

4 ; 

l i ' ! 

i k i « 

li y 

'4 ¿i 
i 4]ì 

Ayuntamiento de Madrid



m 

ï » » s . 

h T Î 

' Í 

K 

mm 

m 
id.^-'!"-

• i 

M t i l ! 

j t ' ï 

"î 
Í 

i W ^ 

W 

Kl ,1 

Ü ̂  11»; 
1 • • 

'-.A 

il 

m; 
! 

De Paris à Burdeos. . i iS. 
De Paris à Potiers 87. 
De Paris à Ambuefa 6o. 
D e Paris à Orleans 3 3 ~ 
De Paris à Madrid. 245". 
D e Amberes à N a m u r . . . . . . 
De Amberes à Colonia . . . . . 27. 
De Amberes à Maftrique... 13. 
De Amberes à Aquifgrart... 18. 
De Amberes à Francfort. . . . 5" 3. -
De Amberes à Cales 34. 
De AmberesàLondres. . . . . 69. 
De Ainberes à Mez . 4 4 . 
De Amberes à Brujas i^ . . 
De Amberesà juliers.. lo. . 
DeBrufelasàParis.. 6o. 
DeBrufelasAMons 9, 
DeBrufelasàLobayna i3.. 
De Cambray àBrufelas.. , . 24.. 
De Malinas à Bru fêlas 4. 
DeBrufelasl Amberes 8. 
De Venecia à. Ancona . . . . . . 
De Paris à Chalón... . . . . . . . 3 8, 
DeParisà Nanzi ¿8¿. 
DeParisàTurs 69. 
De Paris à Nevers f i . 
D e Paris à Leon 99, 

i r 

DeAmberes à Augufta,ò 
Aux 9g. 

D t Leon à . T o l o f a . . . . . . . . . . 64.̂  
De Lepn à Aviñon. 43 . 
De Orleans à Turs 33. 
De Potiers à Burdeos 25"» 
De Potiers à la Rochela 22. 
De TurfaAngres, y à Nantcs.4 3. 
De Turs à Potiers.. ; . . . . ." . . .20. 
AAvinon.à.Aix i7 . 
De Ancona â. Roma 
Dé Tolofa i San |uan de Pie 
. de Puer to . , , . . . ó.í . . . . . 3 8¿ 
«t. i 

De Aviñon àArles. TIV*^Z13; 
De Aviñon à An,ti yo. . . . . . . . 42. 
De León a K a r b o n a . . . . . . . 67, 
De Leon à Mompeller....... 5*2, 
De Leon a Nimes. 4 f , 
De Aviñon à Marfella 33* 
De Mompeller a T o l o f a . . . . 3 6. 
De Leon a Chambery 16. 
DeLeonaGrenob la . . . . . . . .1^ . 
De Aviñon 1 Niza. 44. 
De Turin i Roma 131. 
De Niza à Genova. 1. 
De Turin i Milán, ..28* 
De Turin à Alexandria de ja . 

P a l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 3 : 
De Turin à Tortona., 16. 
DeTurin àPlafencia 39. 
De Turin à Berzeli 17. 
De Turin à Novara . . . . . . , . 20. 
De Turin à Parma 5" i • 
De Chamberi à Turin . 36 . 
De Leona Ginebra. 
De Ginebra àBerna... 26. 
De Ginebra a Baf i l ea , . . . . . . 34.' 
De Chamberi a.Ginebra, . i , 12Ì' 
De AuguftaàBerna 37.' 
DeAuguftaà Viena, . 7 i . 
De AugnilaàSaezburgo.. . 2 3 . 
De Augnila à Nurimberga.. 20. 
D e Augnila à V virtburgo... 2?. 
De Praga à Viena 13 9. 
DePraga.àVitemberga 32.' 
De Langres a Bafilea , - .37, 
De Bafiiea à Conilancia. . . . . 15". 
De Ruan a Aura de Grada.. .12. 
De Conilancia à Infpurg.. , . 26. 
De Luca à Florencia. 14. 
De NizaàGenova . . S i , 
De Luca à Sena... ,20^ 
De, Genova à Milán, 28, 

De 
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De Genova à Venecia. • • . • 60. 
lían a Cremona. . . . . ̂ . i S-. • 

àMantiia. . . . . . . . 3o. 
D e Milan à P a d u a . . . . . . . . . . . 46. 
De Milàn à T r e n t a . . . . . . . . . 41'. ,, 
De Florencia à Sena .12. 
De Niza à San Remo 10^ 
i>eNiza à Puerto Mauricio. 18, -
De Niza al Final 34. 
D e N izaaSaona ' 
DeMilànaLody 
De Milàn à Parina . . . . . . . . . 2 2 . 
D e Milana Verona. - . ^ i . 
D e Milàn à Brefa i 6 i 
D e Bolonia à Roma fo. 
D e Parma à Regio 5" . 
D e Parma a Modena 13. 
DeParmaàBolon ia . . . . . . . . 
D e Parma àFlorencia.... . . 33. 
D e Parma à Sena. 42. 
D e Venecia à Ravena. 28. 
D e Lila à Gante. . . . . . . . . . 11. 
De Valencienes à Gante .4 , 

tt 

De Valencienes à Möns 7. 
De Mez, ò Meda à Strasbur-

i9. go 
De Milàn àPadua .40. 
De Roma a Efpoleto 2 3. 
De Roma a Tolentino 4o. 
De Roma à Ancona 4J. 
DeLipiìcaàRatisbona 42. 
De Lipfica à Vvitemberg... 8. 
De Lipiìca a Francfort 38. 
De Lubeca a Francfort 7o. 
De Francfort a Praga 78. 
De Francfort a Augufta. . . .37. 

u re i^e rg a Vit i i^ . . . , . 1 g. 
De Ñapóles a Cozen^a. . . , 4T. 
De Ñapóles a Monteleon.... 8. 
D e Ñapóles a R e g i o . , . , . , , ,7(5. 
De Brena a Conftancia. . . . . i j . 
De Brena a B a d e r a . . . . . . , . 8, 
De Brena a Vlm?.. . * . . . , . . 5 o . 
De Brena a Ginebra.... . , 26. 
DeGincbra a Coiura,òCoira.47 J 
De Augnila a Ratisbona. , . 23-' 
De Ferrara a Ravena . . . . . . » 1 
De Ferrara à Coiura. 96^ 
De Milàn a F e r r a r a . . . . . . . . 
De Nantes a Breft » 
De Falefa a B i r ay . . . . . . . . . . . ,9, 
De Biray a Montalvan. ' . . . . . 
DeRuan a Honiìeur . , . . . . . . ì 7 . 
De Ruan a Diepra, 1 f . 
De Paris a Ruan iZ . 
De Cambray a Valencienes.. 8: 
De Cambray a G a n t e . . . . . . . 3 e; 
De Strasburgo á Maguncia. .18, 
De Strasburg a Francfort... 31: 
De Strasburg a Idelberga... 1 f , 
De Strasburg a Darmeilad.. 22. 
De Strasburg a Baiìlea,. . . . . i f . 
De Strasburg a Friburgo i J . 
De Strasburg a Nuremberg. 3 f . 
De Strasburg a Augni la . . . . 31. 
De Nuremberga a Lipiìca,. 3 6, 
De Nuremberga a Praga. . . 32 . 
DeNurembergaaBronfvic. 2^. 
De Nuremberga a Monaco. 24. 
De Nuremberga a Cafsèl. . .34 . 
DeMiensaArràs i 4 . 
De Paris a Mez ..60. 

Previniendofe , que en la mifma conformidad que van regladas 
las leguas que ay de diftancia defde la Corte de Madrid á las Ciuda-
íles, Villas, y Lugares del Reyno, para el focorro de los viages, fe 
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' lia cle eftablecer por el Adminiftraáor General de la renta de Eftafe^ 
tas,relacionespuntualesdelasdiftancias que ay defde los Oficios 
principales del Reyna, à los demás parages de èl , para que cn ellos 
fe tenga razón pofitiva de el Ibcorro que i cada viage correfponde, 

. las quales mando fe obièrven inviolablemente, como fi fueffen 
comprehendidas en eftas Ordenanzas, en que no fe incluyen por no 
hazerlas difuiàs. 

Por tanto, y para qiie tenga entero cumplimiento efta fegùra 
regia, conforme à lo que queda prevenido en las referidas Ordenan-

. ^as aqui infertas, mando à todos los Miniftros, y .Jufticias de eftos 
mis Reynos, Adminiftrador General de las Eftafetas, y Poftas, Te-
nientes de Correo Mayor, Correos de à cavallo, y de à pie, Maef. 
tros de Poftas, y demás perfonas à quienes perteneciere, fe reglen à 

, efta difpoficion, y Ordenaní^as, y las obièrven, cumplan, y execir-
ten puntualmente, cada vno en la parte que le tocare, fin embargo 
de qualquiera otro eftablecimiento, pradica, ù ordenes que aya en 
contrario, las quales han de quedar anuladas, y defde luego las 
anulo, y doy por de ningún valor, ni efecto, porque afsi conviene 
àmifervicio.,yprocededemivoluntad;, y en fu coníequencia he 
mandado defpachar la prefente, firmada de mi mano, y refrendada 
de mi infraefcripto primer Secretario de Eftado, y del Deípacho, 
Dada en Madrid à veinte y tres de Abril de mil fetccientos y. 
yemtc. YO EL REY, DonJofephdeGrimaldo^ 
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